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Introducción 
 

En el mes de noviembre de 2008, la Universidad Nacional Autónoma de México, El Colegio 

de México, el Instituto Politécnico Nacional, el Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, la Universidad Anáhuac, la Universidad Iberoamericana, la 

Universidad Autónoma Metropolitana y México Unido Contra la Delincuencia A. C. 

presentaron, en conferencia de prensa en el Hotel Sheraton del Centro Histórico, el Primer 

Informe de Avance en el Cumplimiento de los Objetivos del Acuerdo Nacional por la 

Seguridad, la Justicia y la Legalidad (ANSJL).  

 

Esto sucedió 100 días después de la firma del Acuerdo que había congregado a los 

poderes Ejecutivo Federal y Estatal, el Congreso de la Unión, el Poder Judicial de la 

Federación, representantes de las asociaciones de Presidentes Municipales, medios de 

comunicación y organizaciones de la sociedad civil, empresariales, sindicales y religiosas, 

para unir voluntades y emprender acciones que fortalecieran la seguridad, la justicia y la 

cultura de la legalidad. 

 

En esa oportunidad se trabajó bajo un esquema de organización colegiado integrado por 

un Consejo Técnico Asesor y un Comité de Seguimiento, en el que se distribuyó el 

seguimiento del acuerdo y se asignaron responsabilidades para monitorear el grado de 

cumplimiento. En este sentido, las Instituciones de Educación Superior (IES) integraron 

grupos de trabajo con académicos, investigadores, expertos y personas interesadas en el 

tema. Asimismo, solicitaron a las instancias responsables de cumplir los objetivos del 

Acuerdo, la designación de un enlace con el propósito de facilitar la entrega de información 

y establecer canales efectivos de comunicación y retroalimentación, así como la definición 

del plan de trabajo (ruta crítica) en el que se establecieran con claridad las actividades, 

plazos de cumplimiento, responsables y coadyuvantes para el cumplimiento de las metas 

del ANSJL. 
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En función de esta dinámica se definieron variables para medir el avance de los objetivos 

que consistían en: a) revisar las acciones programadas para alcanzar las metas 

establecidas en el objetivo (ruta crítica); b) las actividades realizadas; y c) la oportunidad y 

calidad de la información proporcionada por las instancias responsables de dar 

cumplimiento a los objetivos. De esta manera se definieron cinco categorías para medir el 

avance: objetivo cumplido (avance del 100%); objetivo en cumplimiento (objetivo de 

ejecución permanente con acciones ya realizadas); objetivo con cumplimiento alto (mayor 

o igual de 70 y menor que 100%); objetivo con cumplimiento medio (mayor o igual a 30 y 

menor que 70%); y objetivo con cumplimiento bajo (menor de 30%). 

 

En esta oportunidad se ha seguido un procedimiento similar, pero se determinó que el 

plazo para hacer un balance de avances sería a los 200 días y que el perfil de la revisión 

tendría un componente más de orden cualitativo. 

 

De esta manera, oportunamente se remitió a las dependencias correspondientes un pliego 

petitorio de información que tendría como función enriquecer el nivel de análisis, por lo que 

dicho catálogo será el hilo conductor de este informe, con la característica adicional de que 

sólo se referirá a los objetivos que vencen en el término señalado y que no considerará a 

los objetivos previamente vencidos, aún y cuando éstos, no hubieran tenido una 

clasificación de cumplimiento. Así, los resultados que se presentan en este segundo 

informe corresponden a 24 compromisos cuyo plazo de cumplimiento se fijó en cuatro y 

seis meses después de la firma del Acuerdo. El documento tendrá para cada uno de los 

incisos la siguiente estructura:  

 Objetivo. Referencia textual del objetivo del ANSJL. 

 Antecedentes. Una breve contextualización sobre la interpretación del 

objetivo. 

 Responsables de ejecución. El señalamiento de la autoridad o instancia 

responsable de cumplir el objetivo. 
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 Tiempo de ejecución. El periodo de vencimiento del objetivo. 

 Información requerida. El catálogo de información o documentación 

solicitada para evaluar el avance en el cumplimiento. 

 Avances. Las acciones desarrolladas para atender el objetivo y su 

correspondiente respaldo documental. 

 Información pública. La información que se encuentra en las páginas 

institucionales de Internet de las dependencias respecto al ANSJL, bajo el 

criterio de accesibilidad para el público en general. 
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Seguimiento y división del trabajo. 
 

Con la finalidad de facilitar la ubicación de los objetivos que vencen dentro de los 200 días 

posteriores a la firma del Acuerdo, así como los responsables de cumplirlos y de 

monitorearlos, a continuación se presenta la información clasificada bajo estos criterios 

para luego entrar al análisis de los mismos. 

 

Universidad Anáhuac. 
SSP, SEGOB, PGR  

 
OBJETIVOS:  

1. Depuración y fortalecimiento de instituciones de seguridad y 
procuración de justicia. 

1.1 Crear un modelo nacional de evaluación y control de 
confianza. 
 1.4 Establecer un sistema nacional de desarrollo policial en 

coordinación con las entidades federativas. 
 
3. Apoyar las entidades federativas en el combate de los delitos 
más sensibles para la sociedad, de acuerdo con las competencias 
de cada orden de gobierno. En especial se apoyará el 
fortalecimiento o en su caso la creación y formación de unidades 
estatales para el combate al secuestro.  

3.1 Estrategia nacional e integral contra el secuestro. 
3.2 Estrategia de Narcomenudeo. 

 
5. Fortalecer la capacidad institucional del Ministerio Público 
Federal. 
 
14. Revisar el concepto de “Socorro de Ley” por interno federal en 
centros de readaptación social estatales. 
 
18. Implementar un módulo de información sustantiva en el Sistema 
Único de Información Criminal de Plataforma México para el 
registro, seguimiento y combate al delito del secuestro. 
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Universidad Autónoma Metropolitana. 
Las otras Secretarías del Gobierno Federal 

 
OBJETIVOS: 

4. Formular y emitir una estrategia nacional contra el lavado de 
dinero. 
 
6. Fortalecer y consolidar las redes de atención a víctimas del delito 
a nivel nacional. 
 
7. Regular el registro, establecimiento y acceso a bases de datos 
de los equipos de telefonía móvil y fija, así como en el acceso a la 
información sobre la ubicación física de los móviles en tiempo real, 
en los casos en que sean aparatos y números telefónicos 
involucrados en actividades delictivas.  
 
8. Asegurar la cobertura de un número único en todo el país para el 
Sistema de Atención de Emergencias (066) y para el Servicio de 
Denuncia Ciudadana Anónima (089). 
 
25. Ejercicio de recursos públicos en los Programas de Seguridad 
Pública. 
 

Instituto Politécnico Nacional. 
Congreso de la Unión  

 
OBJETIVOS: 

34. Mayores recursos a estados y municipios en materia de 
seguridad. 

 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Consejo de la Judicatura  
 

OBJETIVOS: 
36. Transparentar más el desempeño de los órganos del Poder 
Judicial de la Federación y de sus titulares. 
 
38. Establecer juzgados de control con jurisdicción en toda la 
República para recibir y responder ágilmente las solicitudes de las 
autoridades. 
 
44. Fortalecer el control de los procesados. 
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Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey. 
Estados y Municipios  

 
OBJETIVOS:  

46. Depuración y fortalecimiento de instituciones de seguridad y 
procuración de justicia. 
 

46.3 Las procuradurías y secretarías de seguridad pública de las 
entidades federativas se comprometen a perfeccionar los 
mecanismos de selección y capacitación de los elementos 
de las instituciones policiales y de procuración de justicia y 
de los propios mandos. 

 
48. Conformación, desarrollo o fortalecimiento de unidades 
especializadas en combate al secuestro. 
 
54. Interconexión a los sistemas y protocolos de Plataforma México 
para el registro, acceso y análisis de información sustantiva. 
 
56. Actualizar y regularizar los permisos colectivos de portación de 
armas de fuego y registro del personal en el kardex de Plataforma 
México. 
 
57. Actualizar y adecuar las normas municipales para mejorar las 
condiciones de seguridad pública. 
 
58. Desarrollar un programa municipal que incorpore el componente 
social de la estrategia de seguridad. 
 
59. Establecer indicadores de evaluación y seguimiento. 

 
Universidad Iberoamericana. 

Empresarios/Medios/Sociedad Civil  
 

OBJETIVOS:  
61. Promover entre agremiados y trabajadores del sector productivo 
la cultura de la legalidad, la denuncia y la participación ciudadana. 
 
65. Promover entre integrantes de las asociaciones religiosas la 
cultura de la legalidad, la denuncia y la participación ciudadana. 
 
67. Promover entre integrantes de las organizaciones de la 
sociedad civil la cultura de la legalidad, la denuncia y la 
participación ciudadana. 
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De los 24 Objetivos analizados, diez correspondió cumplir al Poder Ejecutivo Federal 
(41%); cinco a los Municipios del país (21%); tres al Poder Judicial de la Federación (13%); 
tres a sectores sociales (13%); dos a las Entidades Federativas (8%); y uno al Poder 
Legislativo Federal (4%).   
 

 
GRÁFICA 1: OBJETIVOS COMPROMETIDOS POR LOS PODERES DE LA UNIÓN, 
 LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y LOS SECTORES PRODUCTIVO Y SOCIAL  
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Más de la mitad de los Objetivos (53%) presentaron avance de bajo a medio; en tanto que 
21% tuvo avance alto; y sólo el Poder Judicial de la Federación cumplió con sus 
compromisos con la totalidad de los objetivos (13%) en la fecha comprometida.  
 
 

GRÁFICA 2: AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 24 OBJETIVOS 
COMPROMETIDOS A 4 Y 6 MESES  

 
 
 

Alto

21%

Medio

21%
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13%
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32%

Pendiente 
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13%

 
Los Municipios del país siguen siendo los más atrasados en el cumplimiento de sus 
Objetivos; en tanto que la información sobre las acciones realizadas por las organizaciones 
sociales está desagregada, por lo que ha sido difícil dar seguimiento al cumplimiento de los 
Objetivos comprometidos en el marco del ANSJL.  
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El Poder Ejecutivo Federal presentó un avance de cumplimiento alto únicamente en el 40% 
de los objetivos comprometidos después de 200 días. En el 60% de los compromisos se 
consideró un avance entre medio y bajo.  
 
 

GRÁFICA 3: AVANCE DE CUMPLIMIENTO PODER EJECUTIVO FEDERAL  
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Para el Objetivo 46.3, menos de la mitad de las entidades federales (13) presentó avances 
para alcanzar la meta; en tanto que 19 no registraron acciones de ningún tipo.  

 
GRÁFICA 4: AVANCE DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES FEDERATIVAS OBJETIVO 46.3 

 
 

Alto

41%

Bajo

59%

 
 
 
El 53% de los estados presenta avances importantes en el cumplimiento del  Objetivo 48; 
mientras que 15 entidades no reportan avance.  
 
 
 

GRÁFICA 5: AVANCE DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES FEDERATIVAS OBJETIVO 48 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL  

 
1. Depuración y fortalecimiento de instituciones de seguridad y procuración de 
justicia. 
 
 Crear un modelo nacional de evaluación y control de confianza. 

Las secretarías de Seguridad Pública y Gobernación se comprometen a diseñar un protocolo de evaluación y 
control de confianza e impulsar su aprobación por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 

Antecedentes.  

Desde hace varios años las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno se han 

comprometido a depurar las instituciones de seguridad y procuración de justicia, mediante 

la aplicación de evaluaciones y mecanismos de control de confianza. Sin embargo, todavía 

son recurrentes los casos comprobados de elementos de estas instituciones que están 

vinculados con grupos delictivos o que no reúnen las características necesarias para 

desempeñar una función policial. 

De esta manera, el simple compromiso de diseñar un protocolo e impulsar su aprobación 

en el CNSP no son suficientes para garantizar que se depurará y fortalecerá a las 

instituciones. Será necesario que la metodología del protocolo sea estricta, que considere 

las experiencias generadas a nivel federal y local, que establezca claramente qué 

infraestructura –humana, física y financiera- estará disponible para cumplir el objetivo y si 

ésta es suficiente para enfrentar el reto, así como las medidas de seguimiento que se 

tomarán, sean éstas sanciones o de tratamiento. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

La Secretaría de Seguridad Pública 
en coordinación con las entidades 

federativas 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Cuatro meses.  

 
Información requerida:  
 
- Modelo nacional de evaluación y control de confianza. 

Diagnóstico (incluiría la revisión de experiencias y esfuerzos institucionales en las 
entidades federativas). 
Objetivos. 
Plazos. 
Presupuesto. 
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Método. 
Metas. 
Responsables. 
Infraestructura. 
 Física 
 Humana  
 Financiera 

- Procedimientos administrativos de tratamiento y sanción.  
- Mecanismos de: 

Reclutamiento 
Selección 
Capacitación 
Promoción 
Retiro 

 
Avances. 
 
La SSP y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) diseñaron, junto con 
las sugerencias de los Centros de Control de Confianza federal y de algunas entidades 
federativas, el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza y el Protocolo de 
Evaluación, mismos que fueron aprobados el 28 de noviembre de 2008 por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. Los documentos mencionados anteriormente son el eje 
rector para fortalecer los Centros Estatales de Control de Confianza. 
 
De acuerdo con la información solicitada se tienen los siguientes avances. 

Información 
Solicitada 

Avance/Descripción 

Objetivo - Establecer una metodología homogénea, confiable, sistemática y objetiva que: 
 

1. Sea el eje rector para la conformación y fortalecimiento de Centros de 
Control de Confianza, cuyo propósito es fortalecer los márgenes de 
seguridad, confiabilidad, eficiencia y competencia del personal. 

2. Contribuya a fortalecer los niveles de confiabilidad, eficiencia, 
profesionalismo, apego a la legalidad y competencia del personal, 
mediante rigurosos mecanismos de control de confianza. 

3. Contribuir mediante mecanismos de evaluación a: fortalecer las 
instituciones al servicio del Estado; identificar a los candidatos que 
destaquen por sus principios de honestidad, disciplina, discreción, 
vocación de servicio, competencia y preparación profesional; aportar 
elementos que faciliten y orienten la toma de decisiones mediante la 
identificación oportuna de riesgos, áreas de oportunidad, recursos 
potenciales y necesidades específicas de capacitación y de atención en la 
esfera personal; y apoyar procesos específicos de investigación. 
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Plazos - Se estableció un periodo de cuatro meses a partir de la firma del ANSJL para 
la creación del Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza y sus 
protocolos. 

- El modelo fue aprobado por el consejo Nacional de Seguridad Pública un mes 
antes de la fecha estipulada y se difundió en cada una de las Entidades 
Federativas. 

- Se está impulsando en las 32 entidades federativas la creación y 
fortalecimiento del los Centros de Control de Confianza y mecanismos de 
evaluación, de conformidad con los lineamientos mencionados. 

Presupuesto - No se requirió presupuesto adicional. 

Método 1. Con el apoyo de los Centros de Control de Confianza Federales y 
aportaciones de algunos Centros Estatales se concluyó la integración del 
borrador del documento básico del Modelo y de los protocolos para las 
evaluaciones psicológica, poligráfica, socioeconómica, toxicológica y médica. 

2. Se presentó el documento mencionado al SE del SNSP para su revisión. Los 
protocolos estarán diferenciados para las evaluaciones de nuevo ingreso y 
personal en activo. 

3. El documento definitivo del Modelo y de los protocolos, se entregó al SE para 
someterlo a revisión ante el Consejo de Seguridad Pública. 

4. Revisión integral del Modelo con los protocolos de evaluación diferenciados. 
5. Presentación del Modelo ante el Consejo Nacional de Seguridad Pública para 

su aprobación. 
6. Entrega del documento aprobado por el CNSP a cada una de las Entidades 

Federativas por conducto de sus gobernadores y responsables asignados en 
cada entidad para dar cumplimiento al compromiso 1.2 con base en la 
información en referencia. 

Metas - Elaboración y autorización por parte del CNSP, así como la difusión en cada 
entidad federativa del Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza. 

- Elaboración y autorización por parte del CNSP y la difusión de los Protocolos 
para las evaluaciones psicológica, poligráfica, socioeconómica, toxicológica y 
médica, diferenciados para las evaluaciones de nuevo ingreso y personal en 
activo. 

- Impulsar acciones específicas, homogéneas y objetivas orientadas a fortalecer 
las instituciones a través del Modelo Nacional de Evaluación y Control de 
Confianza y de los protocolos. 

- Regulación de los sistemas de control de ingreso de personal. 
- Regulación de los sistemas de seguimiento permanente al desempeño, 

conductas y antecedentes de cada servidor. 
- Fortalecimiento de los procesos específicos de investigación. 

Infraestructura 
 Física 
 Humana 
 Financiera 

- De conformidad con el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza, 
cada entidad federativa proyectará la consolidación de sus Centros Estatales 
de Control de Confianza de acuerdo a sus requerimientos de operación; y en 
coordinación con el SE del SNSP, se revisarán los requerimientos financieros. 

Procedimientos 
administrativos de 
tratamiento y sanción 

- Se está trabajando en la consolidación del Centro Nacional de Acreditación y 
Certificación, para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley General del 
Sistema de Seguridad Publica (LGSNSP), y contar con mecanismos de 
seguimiento de tratamiento o sanción en lo referente a la operación de cada 
Centro de Control de Confianza. 

- Hasta que se consolide el Centro Nacional de Acreditación y Certificación 
estipulado en la LGSNSP, la SSP y la SG están verificando el cumplimiento de 
los lineamientos estipulados en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de 
Confianza y los protocolos de evaluación. 
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Mecanismos  

 Reclutamiento - Capacitación de individuos calificados a través de fuentes de empleo 
internas y externas, con el propósito de cubrir las necesidades de la 
institución. 

- Detectar candidatos que garanticen el cumplimiento de los requerimientos 
mínimos que señalan los perfiles de los puestos. 

 Selección - Los candidatos presentarán las evaluaciones psicológica, poligráfica, 
investigación socioeconómica, examen médico y toxicológico; además la 
instancia correspondiente aplicará la evaluación técnica que se requiera 
para el puesto.  

- Estas evaluaciones se aplicarán tanto para el personal de nuevo ingreso 
como personal activo, considerando las diferencias en la aplicación de las 
respectivas fases. 

 Capacitación - Derivado de las evaluaciones se identificaran las necesidades de 
capacitación. 

 Promoción - No se proporcionó información. 

 Retiro - El Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza establece los 
mecanismos para dar seguimiento a bajas del personal.  

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
Cabe destacar que tanto el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza, así 
como el Protocolo de Evaluación son documentos reservados y que no se entregó 
información estadística sobre la aplicación de los diferentes procedimientos referidos. Esto 
impide generar una valoración cualitativa sobre el documento rector, los procedimientos de 
implementación o los avances registrados. En este sentido, la calificación del grado de 
avance sólo se refiere a la creación del modelo y no al objetivo último relativo a la 
“depuración y fortalecimiento de instituciones de seguridad y procuración de 
justicia”. 
 
Información Pública. 
 
No se localizó información pública en los espacios electrónicos de las dependencias que 
indiquen alguna referencia sobre el avance cuantitativo de este compromiso. 
 
Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

1 Alto  

 
 

3. Apoyar las entidades federativas en el combate de los delitos más sensibles para 
la sociedad, de acuerdo con las competencias de cada orden de gobierno, En 
especial se apoyará el fortalecimiento o en su caso la creación y formación de 
unidades estatales para el combate al secuestro.  
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 La Procuraduría General de la República y la Secretaría de Seguridad Pública en coordinación con las 

entidades federativas elaborarán una estrategia nacional e integral contra el secuestro. Dicha estrategia 

incluirá la elaboración de programas tipo, de acuerdo con la realidad de las entidades federativas y el diseño 

de cursos, talleres y seminarios de capacitación para cada entidad e insertará mecanismos de capacitación 

continua. 

 La Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de la República, en coordinación con las 

entidades federativas, formularán y emitirán una estrategia nacional contra el narcomenudeo que sume las 

capacidades y la necesaria colaboración de los distintos órdenes de gobierno, en el marco de la legislación 

expedida por el Congreso de la Unión. 

 
Antecedentes.  

Este objetivo debe ser abordado mediante una aproximación igualmente sólida 

metodológicamente hablando, pues iniciativas que no tienen continuidad no garantizan 

resultados duraderos. De hecho, entre 2006 y 2008, particularmente el combate al 

narcomenudeo recibió financiamiento etiquetado a través del Fondo de Aportaciones para 

la Seguridad Pública sin conocer qué efectos generó y para 2009 dejó de contemplar la 

presupuestación de recursos. La Estrategia Nacional debe partir de 32 diagnósticos 

particulares, así como de un inventario de recursos materiales, financieros y humanos 

dedicados únicamente a atender esta materia. De igual forma, debe incorporar un examen 

sobre las acciones para desarrollar la legislación secundaria necesaria, así como el estatus 

en la armonización estatal. Por último, el desarrollo de objetivos, metas, plazos, 

responsables y demás componentes programáticos que se incorporen deben hacerse para 

la vertiente preventiva, de combate y de tratamiento y rehabilitación de adicciones. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

La Procuraduría General de la 
República y la Secretaría de 

Seguridad Pública en coordinación 
con las entidades federativas 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Informe sobre la creación y formación de unidades estatales para el combate al 

secuestro. 
- Mecanismos de capacitación continua por entidad federativa.  

Cursos. 
Talleres. 
Seminarios. 
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Currícula de contenidos. 
Planta docente. 
Calendario. 
Programa de capacitación por dependencia. 

- Estrategia nacional contra el narcomenudeo. 
Método. 
Perfiles. 
Instrumentos normativos. 
Procedimientos. 
 Investigación. 

  Procesal. 
  Judicial. 
  Administrativo. 
- Diagnóstico del funcionamiento de las UMAN (por entidad). 

Estado de fuerza. 
Investigaciones. 
Averiguaciones previas iniciadas. 
Ordenes de aprehensión. 

- Estado de fuerza en la estrategia nacional contra el narcomenudeo. 
o Personal. 
o Equipamiento. 
o Infraestructura. 
o Diagnóstico (incluiría la revisión de experiencias y esfuerzos institucionales en 

las entidades federativas). 
o Objetivos. 
o Plazos. 
o Presupuesto. 
o Método. 
o Metas.  
o Responsables. 
o Infraestructura. 

Física. 
 Humana.  
 Financiera. 

- Procedimientos administrativos de tratamiento y sanción.  
- Mecanismos de: 

Reclutamiento. 
Selección. 
Capacitación. 
Promoción. 
Retiro. 

- Leyes reglamentarias. 
- Armonización legislativa.  
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Avances. 
 
A) Estrategia Nacional e Integral Contra el Delito de Secuestro. 
 
De acuerdo con la información solicitada se tienen los siguientes avances: 
A.1. Informe sobre la creación y formación de unidades estatales para el combate al 
secuestro. 
 
El 11 y 12 de septiembre de 2008 se presentó, en la sesión extraordinaria de la 
Conferencia Nacional de Procuradores, la Estrategia Nacional e Integral contra el Delito del 
Secuestro misma que fue aprobada por el pleno del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública el 19 de septiembre de 2008. 
 
La Estrategia establece la formación de Unidades Especializadas de policías, fiscales y 
agentes del MP dedicados exclusivamente al combate de las bandas de secuestradores y 
está conformada por 5 líneas de acción. 
 
 

Líneas de acción 

1. Unidades Especializadas en Combate al Secuestro (UECS). 

2. Plataforma informática y tecnológica. 

3. Prevención del Delito. 

4. Lineamientos para un marco normativo adecuado. 

5. Reclusión de secuestradores en penales de alta seguridad. 

 
 
A.2. Mecanismos de capacitación continúa por entidad federativa. 
 
A.2.1.Cursos, talleres y seminarios. 
La Procuraduría General de la Republica, la Secretaría de Seguridad Pública y las 
procuradurías generales de justicia de las entidades federativas elaboraron un programa 
para la capacitación continua de los cuerpos policiales, ministeriales y periciales. 
 
Este programa se divide en dos etapas (tronco común y especialización para el personal 
ministerial y pericial), así como un curso complementario para la aplicación del Manual de 
Lucha contra el Secuestro de la Oficina de la Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 
 
A.2.2. Planta docente. 
 
Está integrada por personal de las siguientes áreas: 
 

 Dirección General de Formación Profesional. 
 Dirección General de Servicio de Carrera de Procuración de Justicia. 
 Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
 Personal de la Policía Federal Preventiva. 
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Sin embargo, no se informa sobre el número de personas ni la capacidad docente a fin de 
calcular el impacto formativo de dichos servidores públicos en el corto y mediano plazo. 
 
A.2.3 Calendario. 
 
El Programa de Capacitación Continua tiene una duración de seis semanas. La primera 
acción de capacitación, referente al tronco común, se inició en febrero de 2009 y 
continuará hasta finales del mes en las entidades federativas que componen la región 
centro de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. Este programa de 
capacitación se replicará en las cuatro regiones de la Conferencia mencionada.  
 
A.2.4 Programa de capacitación por dependencia. 
 
Para lograr que las Unidades Especializadas en el Combate al Secuestro cuenten con el 
personal certificado, la SSP evalúa y capacita a los elementos de los estados que formarán 
parte de éstas.  

Elementos capacitados al 5 de febrero de 2009 

Total de 
elementos. 

Total de 
Entidades 

Federativas 

Elementos 
capacitados 

Entidades 
Federativas con 

elementos 
capacitados 

% 

596 32 283 15 47.5% 

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
Avances en materia de secuestros del 21 de agosto de 2008 al 17 de febrero de 2009 

 

Casos atendidos en manejo de crisis y negociación. 86 

Casos pendientes en los que se brinda atención. 11 

Personas que han sido liberadas bajo el esquema de 
manejo de crisis y negociación. 

82 

Casos en que se ha coadyuvado con otras 
entidades. 

0 

Presuntos secuestradores detenidos. 202 

Bandas desarticuladas. 26 

Fichas criminales. 191 

Registros de voz. 134 

Bandas identificadas sujetas a investigación. 4 

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
Si bien hay un avance en casi la mitad de las entidades federativas y se cuenta con 
información sobre el impacto generado, lo cierto es que aún se carece de múltiples datos 
que ofrecerían mayores elementos de juicio para determinar si verdaderamente se tendrán 
resultados duraderos.   
 
Por ejemplo, se ignora el desglose de la información anterior por entidad federativa, o 
cómo han cumplido con la estrategia diseñada por la autoridad misma en cuanto a la 
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plataforma informática y tecnológica, los lineamientos para un marco normativo adecuado 
o bien la reclusión de secuestradores en penales de alta seguridad. 
 
B) Estrategia Nacional Contra el Narcomenudeo. 
 
El Ejecutivo Federal presentó en septiembre de 2008 una iniciativa de reforma a la Ley 
General de Salud y al Código Penal Federal en materia de narcomenudeo. Esta tiene 
como propósito sumar las capacidades de despliegue de las autorices federales, entidades 
federativas y los municipios en el combate al narcomenudeo. 
 
B.1. Método. 
La Estrategia Nacional Contra el Narcomenudeo se sustenta en los siguientes ejes 
rectores: 
 

1. Impulso a las reformas legales en materia de narcomenudeo para 
regular la concurrencia de autoridades en su prevención, 
investigación, persecución y sanción. 

2. Combate al delito, mediante la generación de inteligencia y la 
coordinación de autoridades. 

3. Prevención del delito y las adicciones. 

4. Establecimiento de un sistema de canalización de adictos a centros 
de salud y seguimiento para su rehabilitación. 

5. Construcción de un Observatorio Ciudadano de Drogas y 
Adicciones. 

 
B.2. Instrumentos normativos. 
 
Realizar reformas específicas en los siguientes ordenamientos jurídicos. 
 

 Ley General de Salud. 
 Código Penal Federal. 
 Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
B.3. Procedimientos (investigación, procesal, judicial y administrativo). 
 

1. Establecimiento de protocolos de operación entre autoridades de los tres órdenes 
de gobierno. 

2. Implementación de mecanismos para la generación de inteligencia criminal, 
ministerial y táctica policial orientados a la desarticulación de los nodos de creación 
de valor del delito. 

3. Fortalecimiento de la infraestructura de la instituciones encargadas de perseguir el 
delito, mediante el uso de tecnología biométrica para la plena identificación de los 
primo-delincuentes y reincidentes. 
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B.4. Diagnóstico del funcionamiento de las UMAN. 
 
Se integró un diagnóstico sobre las condiciones de funcionamiento de estas unidades en 
las entidades federativas, con la finalidad de reorientarlas y crear Centros Estratégicos de 
Operación (CEO), los cuales funcionarán mediante el trabajo coordinado de elementos de 
la PGR, Policía Federal Preventiva y la Secretaría de la Defensa Nacional, gobiernos de 
los estados y autoridades municipales. 
 
Al igual que el punto anterior, se está valorando la existencia de una estrategia pero aún se 
carece de elementos para calificar su posible efectividad dado que no se proporcionan 
datos sobre las condiciones actuales en cuando a los diagnósticos por entidad federativa, 
avances en los protocolos, capacidad instalada, efectividad, recursos dispuestos, avances 
en los procesos de armonización legislativa, entre otros datos fundamentales. 
 
Información Pública. 
 
No se localizó información pública en los espacios electrónicos de las dependencias que 
indiquen alguna referencia sobre el avance de este compromiso. 
 
Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

3 Medio  

 
4. Formular y emitir una estrategia nacional contra el lavado de dinero. 
 

 Las secretarías de Seguridad Pública, Gobernación y Hacienda y Crédito Público, a través de su Unidad de 

Inteligencia Financiera, conjuntamente con la Procuraduría General de la República, se comprometen a 

formular el protocolo de actuación e investigación, inicio de averiguaciones previas y procedimientos judiciales 

para la obtención de sentencias condenatorias, así como definir los mecanismos de control de gestión y de 

evaluación con base en indicadores de desempeño por parte de las dependencias involucradas. 

 Asimismo, las mencionadas dependencias se comprometen a elaborar una iniciativa a fin de que sea 

presentada por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de la Unión para regular transacciones en efectivo. 

 
Antecedentes.  

La obtención de ganancias monetarias es una de las principales motivaciones de la 

delincuencia, por lo que controlar los flujos de capitales obtenidos mediante actividades 

ilícitas debe ser un propósito central de la función de las autoridades. Sin embargo, los 

resultados en materia de consignaciones y sentencias condenatorias relacionadas con el 

blanqueo de dinero son precarios. En función de estas dos dimensiones, la Estrategia 

Nacional y el diseño de un Protocolo de Actuación e Investigación deben ser muy precisos 
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en los diferentes componentes programáticos referidos en incisos previos, comenzando 

por el diagnóstico, pero también ser enfáticos en describir detalladamente cuáles serán los 

procesos de vinculación entre la PGR y la SHCP, las características para el inicio de 

averiguaciones previas para dar seguimiento a los procedimientos judiciales, los 

mecanismos de control de gestión, los indicadores de desempeño y los criterios de 

evaluación. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Las secretarías de Seguridad 
Pública, Gobernación y Hacienda y 

Crédito Público, a través de su 
Unidad de Inteligencia Financiera, 
conjuntamente con la Procuraduría 

General de la República 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 

Información requerida Información Proporcionada 

- Características de la Estrategia 
Nacional. 

 

o Objetivos  

o Plazos  
o Presupuesto  
o Método  

o Metas   

o Responsables  

o Infraestructura  
o  Física  
o  Humana   
o  Financiera  

- Protocolo de actuación e investigación.  

- Mecanismos de vinculación entre la 
SCHP, PGR y entidades federativas.  

 

- Número de Averiguaciones Previas 
Iniciadas por lavado de dinero. 

 

- Número de procedimientos judiciales.  
- Indicadores de desempeño.  

- Criterios de evaluación.  

- Iniciativas para regular transacciones  
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en efectivo. 

o Avance en la iniciativa de Ley 
de Lavado de Dinero. 

 

o Reformas a leyes financieras.  
 
Avances 
 
De acuerdo con la información proporcionada el 18 de febrero de 2009 se dispone de una 
estrategia que toma en consideración el papel que desempeñan la Procuraduría General 
de la República, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y distintas unidades 
coordinadoras del sistema financiero como el Servicio de Administración Tributaria, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; así como la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal. 
 
Dentro de los objetivos principales de la estrategia se encuentran: 
 

 Incrementar el número de sentencias condenatorias en materia de lavado de dinero. 

 Decomisar los recursos que permiten a las organizaciones criminales, financiar sus 
operaciones ilícitas. 

 Coordinar y alinear las distintas facultades de las instancias de la Administración 
Pública Federal que participen en la prevención y combate al lavado de dinero. 

 
Para alcanzar los objetivos planteados, la estrategia se basa en dos puntos los cuales han 
sido una debilidad en el sistema de seguridad pública que son la prevención y el combate 
al lavado de dinero (LD) y el financiamiento al terrorismo (FT). 
 
En la primera vertiente, que es la prevención, se tiene como objetivo principal inhibir al 
máximo la realización, dentro del país, de las actividades de LD/FT e impedir que las 
ganancias de las actividades ilícitas- trasnacionales sean introducidas al sistema financiero 
nacional, así como de cualquier tipo de recursos que sean empleados para la comisión de 
esas actividades, en particular, las vinculadas a las acciones criminales más relevantes. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior se identificaron las siguientes líneas de acción:  
 

Líneas de Acción Descripción 

a) Implementar controles en agentes de la 
economía vulnerables a ser utilizados para 
operaciones de LD/FT. 

- Extender un régimen preventivo eficiente y 
eficaz hacia actores de la sociedad con mayor 
vulnerabilidad a ser utilizados para la 
realización de operaciones de LD/FT. 

- Implementar mecanismos y procesos 
adecuados que permitan detectar 
oportunamente dichas operaciones. 

- Implementar controles más estrictos en 
aquellos sujetos del sector formal con mayor 
riesgo a favorecer la realización de 
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operaciones de LD/FT. 

b) Promover mayor participación social con 
mecanismos confiables.  

- Poner a disposición de la sociedad 
mecanismos para que de manera confiable y 
oportuna, tenga la posibilidad de informar a las 
autoridades competentes sobre conductas que 
puedan ser vinculadas con LD/TF. 

c) Incrementar la capacidad de respuesta del 
Estado. 

- Mantener una eficaz capacidad de respuesta 
por parte del aparato estatal para atender y 
resolver denuncias de la sociedad sobre 
delitos de LD/TF. 

- Mantener, bajo estrictos niveles de 
cumplimiento, mecanismos en los tres niveles 
de gobierno que  permitan a las autoridades 
competentes verificar de manera confiable y 
oportuna los diversos aspectos sobre los 
sujetos que puedan participar en las 
actividades de LD/TF, así como sobre las 
operaciones económicas que realizan. 

d) Promover la rendición de cuentas. - Tener una continua comunicación con la 
sociedad, apuntalada por mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas 
institucionales, sobre la evolución de las 
operaciones vinculadas con el LD/FT y las 
acciones tomada por el Estado. 

- Medir de forma objetiva y transparente la 
efectividad de la participación ciudadana y de 
las acciones del Estado para erradicar las 
actividades de LD/FT en el país. 

e) Seguimiento de tendencias y patrones del 
fenómeno de LD/FT para preparar a la sociedad 
y el Estado. 

- Analizar con metodologías interdisciplinarias 
de investigación a nivel macro, los diversos 
factores criminales conjuntados con aquellos 
de tipo socio-económico, con el fin de conocer 
la evolución de la actividades de LD/FT 

 
En cuanto al combate, se tienen planteados los siguientes objetivos: 
 

1. Detectar oportunamente actividades de LD/FT realizadas en el país o por 
organizaciones criminales que operen en o a través de éste; 

2. Integrar casos judiciales con evidencia susceptible de sostenerse firmemente 
ante tribunales, que permitan obtener sentencias condenatorias, y  

3. Decomisar a favor del Estado, a través de las diversas medidas legales a su 
disposición, la mayor cantidad de bienes y derechos económicos que sean 
obtenidos o administrados al margen de la legalidad. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior se identificaron las siguientes líneas de acción, las 
cuales están a cargo de las distintas instancias que intervienen en el combate al LD/TF 
desde diversos frentes.  
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Líneas de Acción 

a) Recopilar, almacenar y procesar en una base de datos única o compartida toda la información que 
pueda estar relacionada con los diversos aspectos que integran el fenómeno de LD o FT, para ser 
utilizada como inteligencia anti-crimen o como constitutiva de indicios en investigaciones penales. 

b) Establecer, a través de facilidades legales y operativas, mecanismos para que las autoridades 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos de LD/FT, tengan, en la materia de su 
competencia, acceso oportuno e irrestricto a las bases de datos y archivos de información relevantes 
en esta materia.  

c) Implementar mecanismos que permitan compartir e intercambiar la información en poder de las 
diversas instancias que participan en el combate al LD/FT 

d) Alinear los procesos seguidos por cada una de las instancias que intervienen en el combate al LD/FT 
con el fin de integrar casos de dichos delitos, como parte de las funciones que tienen a su cargo. 

e) Mantener mecanismos dinámicos de coordinación entre las instancias de investigación y persecución 
de delitos de los tres niveles de gobierno. 

f) Sancionar por vías alternativas legales a disposición del Estado aquellos establecimientos que 
favorezcan la realización de operaciones de LD/FT. 

g) Emplear de forma integral todas las medidas a disposición del Estado para asegurar que llegue a 
tomar la propiedad o titularidad de los bienes y derechos económicos derivados de las actividades 
ilícitas o relacionadas con éstas. 

 

Dentro de la información que se proporcionó para el seguimiento de los compromisos del 
ANSJL, se encuentra el Protocolo de Actuación e Investigación, Inicio de Averiguaciones 
Previas y Procedimientos Judiciales para Casos de LD y FT. Por el carácter que tiene este 
documento solo se hará mención al índice el cual contiene: 
 

 Aspectos Generales. 
 Principales autoridades que participan en la investigación y persecución de casos de 

LD/FT. 
 Alcance. 

 
En lo que respecta al tema de los indicadores de gestión, se encontró que se construyeron 
los siguientes: 
 

Indicadores procedimientos conjuntos. 

 Órdenes de aprehensión libradas respecto de las consignaciones de averiguación previa que realice 
el MP en actuaciones sin detenido. 

 Autos de formal prisión dictados respecto de las órdenes de aprehensión ejecutadas, más las 
consignaciones con detenido ratificadas de legal retención. 

 Sentencias condenatorias dictadas en primera instancia, respecto del total de sentencias definitivas 
dictadas durante el ejercicio anual enero-diciembre. 

Indicadores de los procedimientos específicos (Unidad de Inteligencia Financiera) 

 Total de reportes generados remitidos a la Representación Social del MP en el cumplimiento de sus 
atribuciones, entre la cifra comprometida por cien. 

 Total de personas relacionadas en los reporte generados remitidos a la Representación Social del 
MP en el cumplimiento de sus atribuciones, entre la cifra de personas comprometidas por cien. 

 Cifra alcanzada de numerario asegurado por el Agente del MP de la Federación como resultado de 
los reportes generados por la UIF. 

 Total de reportes que dieron lugar al inicio de una indagatoria de los remitidos a la Representación 
Social del MP en el cumplimiento de sus atribuciones. 
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El balance de la información entregada es, en general, adecuado, aunque falta todavía 
recibir información cuantitativa y de resultados.  
 
Información Pública: 
 
En función de los avances presentados, también se consultaron los medios de acceso a la 
información pública e inmediata y se encontró que en el portal Web de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el espacio dedicado a la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF), se encuentra el resumen ejecutivo de la función de la misma, así como links 
dedicados a las estadísticas comprendidas desde su creación a la fecha (2004-2008) 
divididas en Operaciones Relevantes, Inusuales y Preocupantes, además enuncia a los 
sujetos involucrados mediante el marco jurídico que le da sustento a la Unidad de 
Inteligencia Financiera. De igual modo, el portal incluye presentaciones que dan a conocer 
el “Modelo Integral contra el Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo” y el 
“Proceso de Recepción, Análisis y Difusión”. 
 
De igual forma, se incluye información sobre la participación nacional e internacional de 
esta Unidad, incluso existe un link con las publicaciones en donde se contemplan los 
avances y resultados de la UIF, sus metas y proyectos, además de la capacitación que 
tiene el personal a cargo, pero desgraciadamente, la información disponible llega hasta las 
actividades realizadas en 2005. 
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Fuente: http://www.apartados.hacienda.gob.mx/uif/index.html, consultada 18 de febrero de 2009, 14:00 horas 

 
Resulta incluso más fácil obtener información de periódicos como la aparecida en el diario 
El Informador en el que se refiere que en 18 años sólo se obtuvieron 25 sentencias 
condenatorias.  
 

“La Procuraduría General de la República (PGR) tiene abiertos 450 procesos por 
“lavado” de dinero, una cifra récord para la dependencia, ya que entre 2004 y 2007 
consignó sólo 149. De acuerdo con promedios anteriores, al final las sentencias 
condenatorias no corresponden al número de expedientes. Para el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) los delitos de “lavado” no han sido adecuadamente 
investigados. Por esa razón, según un informe del organismo, las autoridades 
mexicanas lograron sólo 25 sentencias condenatorias entre 1989 y 2007. De ellas, 
14 se obtuvieron en 2007.”

1
 

 

 
 

                                                           
1
 El Informador, PGR indaga cifra récord por “lavado” de dinero, Miércoles, 11 de Febrero de 2009 
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Grado de avance. 
 
 

Objetivos Cumplimiento 0____________Medición___________100 

4 Medio  

 
 
5. Fortalecer la capacidad institucional del Ministerio Público Federal. 
 

 La Procuraduría General de la República se compromete a formular el protocolo de actuación e investigación, 

inicio de averiguaciones previas y procedimientos judiciales para mejorar la eficacia en la obtención de 

sentencias condenatorias. 

 
 
Antecedentes.  

En función de que la capacidad institucional del Ministerio Público Federal no se fortalece 

únicamente con la formulación de un protocolo de actuación e investigación, la PGR tiene 

que dar a conocer qué otras acciones compromete para lograr dicho propósito, así como el 

procedimiento para su cumplimiento. Tocando específicamente el tema del Protocolo, la 

dependencia tendrá que informar de manera específica y detallada cuáles serán los 

criterios de actuación, de investigación por delito, para el inicio de averiguaciones previas, 

así como las fases y criterios para los procedimientos judiciales. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

La Procuraduría General de la 
República 
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TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Protocolo de actuación e investigación para el inicio de averiguaciones previas. 

- Protocolo de actuación e investigación para procedimientos judiciales. 

- Mecanismos para mejorar la eficacia en la obtención de sentencias condenatorias. 

 
Avances. 
 
De acuerdo con la información proporcionada por las instancias federales, la PGR elaboró 
los protocolos de actuaciones básicas en la averiguación previa, actuaciones en procesos 
y actuaciones en amparo, además de que capacitará a todos los agentes del Ministerio 
Público de la Federación adscritos a los diferentes órganos del Poder Judicial de la 
Federación para aplicar los protocolos de actuaciones básicas, con la finalidad de mejorar 
la eficacia en la obtención de sentencias condenatorias. 
 
Sin embargo, a pesar de la confidencialidad y la reserva de los documentos, no se dan a 
conocer las características metodológicas de los mismos que pudieran ofrecer elementos 
analíticos de examen y valoración. 
 
De la misma manera, se carece de indicadores para medir el posible impacto de las 
medidas con base en referencias comparativas. 
 
Información Pública. 
 
No se localizó información pública en los espacios electrónicos de la dependencia que 
indiquen alguna referencia sobre el avance de este compromiso. 
Grado de Avance 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

5 Bajo  

 
 
6. Fortalecer y consolidar las redes de atención a víctimas del delito a nivel nacional  
 

 Las secretarías de Seguridad Pública, Gobernación, Desarrollo Social, Salud, así como el DIF-Nacional y la 

Procuraduría General de la República, se comprometen a celebrar convenios con entidades federativas e 

instancias de la sociedad civil en la materia, y a formular protocolos de actuación coordinada e intercambio 

efectivo de información entre instituciones y órdenes de gobierno. 
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Antecedentes.  

La atención que tradicionalmente han recibido las víctimas del delito se ha caracterizado 

porque sufren nuevamente las deficiencias de un sistema insuficiente en términos de 

cobertura –territorial y humana-, especialización y burocracia para recibir atención por lo 

que el cumplimiento de este objetivo debe avanzar inicialmente sobre cuatro dimensiones. 

En primera instancia hacia la formalización del trabajo coordinado mediante la suscripción 

de Convenios para fortalecer la atención de víctimas del delito con entidades y 

organizaciones de la sociedad civil. Por ello es necesario conocer el Convenio mismo y el 

estatus de avance en la suscripción. En segundo lugar, el avance y las características del 

Protocolo de Actuación coordinada y de intercambio de información. En tercer sitio se 

encuentra informar sobre el balance en la instauración de las redes de atención en cuatro 

vertientes que son por entidad federativa, por área de especialidad y si son de carácter 

público o privado. Finalmente, la cuarta dimensión se encuentra en el estatus de la 

capacitación de quienes integran las redes para garantizar una atención adecuada.  

 
RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Las secretarías de Seguridad 
Pública, Gobernación, Desarrollo 
Social, Salud, así como el DIF-

Nacional y la Procuraduría General 
de la República. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
 
Información requerida:  
 
- Número de convenios de redes de atención a víctimas con: 

Entidades federativas (protocolos de actuación).  
Sociedad civil (protocolos de actuación). 

- Mecanismos de intercambio de información. 
- Balance de las redes por entidad pública y privada. 

 
Avances. 
 
De acuerdo con la información proporcionada para el cumplimiento de este compromiso se 
suscribió, el 17 de febrero del 2009, un Convenio Marco para Fortalecer y Consolidar las 
Redes de Atención a Víctimas del Delito a Nivel Nacional, en el que participaron las 
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secretarías de Seguridad Pública, Gobernación, Desarrollo Social, Salud, así como el DIF-
Nacional y la Procuraduría General de la República. Cabe señalar que no se precisa si 
participaron entidades federativas u organismos de la sociedad civil. 
 
Este instrumento contiene los mecanismos de intercambio de información entre las 
dependencias federales vinculadas al cumplimiento de este compromiso y los protocolos 
de actuación con las entidades federativas y la sociedad civil. 
 
Hasta este momento el balance en el Fortalecimiento de las Redes de Atención a Víctimas 
es el siguiente. 
 
Dependencia  Acción 

Procuraduría General de la República - Consolidó el Registro Nacional de Víctimas u Ofendidos del 
Delito e implementó sus lineamientos generales. 

- A través de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Atención a Víctimas y Servicios de la Comunidad se elaboró 
un Protocolo específico de Actuación de los Centros de 
Atención a Victimas u Ofendidos del Delito. 

Secretaría de Seguridad Pública - Cuenta con un Directorio Nacional de Atención a Víctimas, el 
cual está disponible en la página de Internet. 

- Se puso en marcha el Banco Nacional de Casos de Violencia 
Hacia las Mujeres. 

- Se cuenta con el Sistema Integral de Atención a Víctimas, sus 
unidades de servicio han atendido a un total de 6,010 víctimas 
en los siguientes rubros: 
a) Trabajo social: 1,924 
b) Atención psicológica: 1,738 
c) Asesoría legal: 1,202 
d) Atención médica: 358 
e) Sesiones subsecuentes: 788 

- Se puso en marcha un número 01 800 AYUDA de atención a 
victimas. 

Secretaría de Salud - Transfirió más de 41 millones de pesos a 34 organizaciones 
de la sociedad civil de 23 entidades federativas que cuentan 
con refugios. 

DIF-Nacional. - Se cuenta con un proyecto de Norma Técnica de Competencia 
Laboral: Asistencia vía telefónica a víctimas y personas 
relacionadas en situaciones de violencia de género. 

Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata 
de Personas, 

- Elaboró el Protocolo de Investigación de Delitos de Violencia 
en Contra de las Mujeres y Trata de Personas, desarrollado en 
colaboración con la Organización Internacional de las 
Migraciones. 

- Se participó con la Red Nacional de Refugios A.C., en la 
elaboración del Protocolo Especializado para Desarrollar las 
Redes de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género. 

 

Si bien se describieron las actividades que se han realizado para el cumplimiento de este 
compromiso, no se tiene documentación soporte con la cual se pueda valorar 
cualitativamente el cumplimiento de esta acción. 
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Información Pública: 
 

De conformidad con la información proporcionada, también los principales medios 
impresos aludieron a la firma de este convenio, aunque sin dar a conocer resultados o 
alcances en el territorio nacional.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 

http://www.jornada.unam.mx/2009/02/17/, consultada 18  de febrero de 2009, 16:00 horas 

 
 
Grado de avance. 
 

Objetivos Cumplimiento 0____________Medición___________100 

6 Alto  

 
 

7. Regular el registro, establecimiento y acceso a bases de datos de los equipos de 
telefonía móvil y fija, así como en el acceso a la información sobre la ubicación física 
de los móviles en tiempo real, en los casos en que sean aparatos y números 
telefónicos involucrados en actividades delictivas  
 

 Las secretarías de Comunicaciones y Transportes, Economía, Seguridad Pública, así como la Procuraduría 

General de la República y la Comisión Federal de Telecomunicaciones, se comprometen a emitir o, en su 

caso, a promover un instrumento de regulación, realización de inspecciones y aplicación de las normas en 

caso de incumplimiento. 
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Antecedentes.  

La extorsión telefónica ha sido en los últimos años un delito que ha vulnerado a miles de 

personas. Esta situación que ha sido posible debido a que no hay mecanismos  que 

obliguen a las compañías de telefonía a tener un control estricto de los datos personales 

de sus abonados ni que permitan ubicar físicamente los lugares desde los que se realizan 

llamadas con fines delictivos, por lo que instaurar medidas que ofrezcan la posibilidad de 

contar con mejores controles para inhibir la comisión de delitos o bien identifcar a uiqne los 

han perpetrado será un principio básico para abatir el número de delitos que se cometen 

aprovechando estos vacíos legales.  

 
RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Las secretarías de Comunicaciones 
y Transportes, Economía, 

Seguridad Pública, así como la 
Procuraduría General de la 

República y la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 

- Instrumentos jurídicos, normativos de regulación. 
- Construcción de base de datos. 
- Regulación de acceso móvil y fija. 
- Supervisión e inspecciones. 
- Mecanismos de sanción.  

 
Avances. 
 
Con base en la información proporcionada el 9 de febrero de 2009,  se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en el que se ordena la integración 
del registro de telefonía móvil y fija, la conformación de bases de datos, así como su 
regulación y mecanismos de sanción. 
 
A continuación se enuncian los artículos de la ley que fueron reformados para dar 
cumplimiento a este compromiso. 
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Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Concepto  Artículo 

Construcción de base de datos y 
regulación de acceso móvil y fija. 

Art. 44.- Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
deberán: 
 
IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales, técnicas o de 
cualquier naturaleza a la conexión de  cableados ubicados dentro del 
domicilio de un usuario con otros concesionarios de redes públicas; 
X. Actuar sobre bases no discriminatorias al proporcionar información 
de carácter comercial, respecto de sus suscriptores, a filiales, 
subsidiarias o terceros; 
XI. Llevar un registro y control separado de sus usuarios, tanto en la 
modalidad de líneas contratadas en plan tarifario, como en líneas de 
prepago, el cual contenga como mínimo los siguientes datos: … 
XII. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen 
desde cualquier tipo de línea que utilice numeración propia o 
arrendada, bajo cualquier modalidad… 

 Art. 52.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por comercializador 
de servicios telefónicos toda persona que, sin ser propietaria o 
poseedora de medios de transmisión, proporciona a terceros servicios 
de telecomunicaciones mediante el uso de capacidad de un 
concesionario de redes públicas de telecomunicaciones.  
Los concesionarios deberán pactar con las comercializadoras de 
servicios los requisitos de operación y funcionamiento de conformidad 
con los artículos 7, 16, 44 y 64, bajo carácter de información 
confidencial, una Base de Datos, con el registro de identificación, 
domicilio actual con un comprobante de referencia, toma de impresión 
de huella dactilar directamente en tinta y/o electrónicamente, y 
servicios ofrecidos de los usuarios de servicios de telecomunicaciones. 

Supervisión de inspecciones. Dentro de los artículos transitorios del mismo Decreto se incluye la 
integración de un Reglamento de la Ley donde se contemplaran estos 
aspectos. 

Mecanismos de sanción. Art. 71.- Las infracciones a lo dispuesto en la Ley, se sancionarán por 
la Secretaría… 

 
 
Sin duda este es un avance importante y se tendrá que estar muy atento a la manera en 
que se instrumenta por parte de las empresas de telefonía y se supervisa por la autoridad. 
 
Información Pública: 
 
Por lo reciente de la disposición no se encontró información de carácter público. 
 
 
Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

7 Medio  
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8. Asegurar la cobertura de un número único en todo el país para el sistema de 
atención de emergencias (066) y para el servicio de denuncia ciudadana anónima 
(089). 
 

 Las secretarías de Seguridad Pública y Comunicaciones y Transportes, así como la Procuraduría General de 

la República y la Comisión Federal de Telecomunicaciones, se comprometen a apoyar a las entidades 

federativas para poner en funcionamiento estos sistemas en cada una de ellas. 

 
Antecedentes.  

La instauración de números telefónicos de atención de emergencias y de denuncia 

anónima ha sido promovida desde hace varios años, pero aún observan diferentes 

problemas tanto en su cobertura como en la operación. En primera instancia el 066 no es 

el único indicativo utilizado en todo el país. En algunos municipios y comunidades a pesar 

de que se pueden realizar llamadas a este número sigue funcionando de manera paralela 

otro indicativo para la atención local. Por otro lado, aún existe el problema del enrutamiento 

de llamadas pues en comunidades ubicadas en sitios en los que colindan dos entidades 

federativas sigue sucediendo que son canalizadas hacia un centro de atención que no 

tiene competencia y, por lo tanto, no pueden enviar servicios de apoyo. Adicionalmente, se 

encuentra que, en el caso de la telefonía móvil, algunas empresas siguen cobrando el 

servicio roaming, aun y cuando éste debe ser gratuito en cualquier parte de la República. 

Un tema adicional sobre el que no se tiene información es sobre las características de la 

atención ni sobre los tiempos de respuesta para conocer si éstos han mejorado o 

empeorado en el transcurso del tiempo. 

Por lo que toca al 089 se carece de información sistematizada sobre el número de 

llamadas, los motivos, el cause que han tomado, el porcentaje de resolución entre otros 

datos que son relevantes para valorar su funcionamiento e impacto en la seguridad. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Las secretarías de Seguridad 
Pública y Comunicaciones y 

Transportes, así como la 
Procuraduría General de la 

República y la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 
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Información requerida:  
 
- Cobertura por entidad federativa. 
- Si es el único indicativo que se utiliza en la entidad y en los diferentes municipios. 
- Número de llamadas al 066 atendidas por entidad federativa. 
- Número de llamadas al 089 atendidas por entidad federativa. 
- Avance de enrutamiento del 066 y 089. 
- Avance en la cobertura gratuita para llamadas al 066 y 089 desde teléfonos móviles.   
- Tiempo de respuesta de llamadas de emergencia. 
- Sistema de seguimiento a las denuncias anónimas. 

 
Avances. 
 
Este es uno de los temas en los que se entregó información estadística que permite 
conocer con mayor detalle el funcionamiento de ambos servicios. 
 
En cuanto a la cobertura del sistema 066 y 089 se tienen los siguientes datos. 

 
Servicio de Atención de Emergencias 066 

Estados Municipios Porcentaje Población atendida 

31 estados y 
Distrito Federal 

2,388 97.27% 100,057,331 

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
Servicio de Atención de Emergencias 089 

Estados Municipios Porcentaje Población atendida 

31 estados y 
Distrito Federal 

2,445 100% 103,263,388 

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
Hay que aclarar que la diferencia proporcional de cada servicio, respecto al 100% de la 
cobertura, responde a un proceso continuo de crecimiento natural de la población, así 
como de la ampliación de cobertura por parte de los concesionarios. Por lo tanto, estos 
servicios corresponden a la posibilidad de incrementar la capacidad instalada. 
También se proporcionó información de los procesos que se desarrollarán para garantizar 
la funcionalidad de los Servicios de Atención a Emergencias y Denuncia Anónima, los 
cuales se implementarán de manera homologada en el país. Con ello se posibilitará: 
 

 Establecer los lineamientos técnico-operativos de los Centros de Atención de 
Emergencias y Denuncia Anónima. 

 Definir y establecer Normas de Calidad para la evaluación permanente de los 
integrantes de los Centros de Atención de Emergencias 066 y Denuncia Anónima 
089. 

 Elaborar y establecer los reglamentos que regirán la actuación del personal de los 
Centros de Atención de Emergencias 066 y Denuncia Anónima 089. 
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En cuanto al tiempo de respuesta de llamadas de emergencia y del sistema de 
seguimiento de las denuncias anónimas se proporcionaron los siguientes datos. 
 

Respuesta de Llamadas de Emergencia 066 

Centros de 
Atención 

Tiempo promedio 
de atención 

Respuesta a 
tiempo menor de 

20 min. 

Respuesta de entre 
20 y 40 min. 

Respuesta a 
tiempo mayor de 

40 min. 

127 17 minutos 76% 17% 7% 

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
Con esta información queda claro que falta un gran camino por avanzar para contar con 
servicios de atención de emergencias que respondan a las expectativas de la sociedad. 
Sin embargo, es ya una referencia que permitirá comparar en el transcurso del tiempo los 
avances en el trabajo institucional. 
 

Sistema de Seguimiento a Denuncias Anónimas 089 

Porcentaje de Denuncias Seguimiento 

70% A través de oficio 

18% Vía telefónica 

6% Vía tarjeta informativa 

6% Vía electrónica. 

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
En lo que concierne al sistema de denuncia anónima, faltaría conocer y difundir el 
seguimiento a las denuncias para que, garantizando el anonimato, el ciudadano pudiera 
conocer la ruta o el avance de su denuncia. 
 
Información Pública. 
 
Cabe anotar que la información estadística que proporcionan las autoridades federales e 
incluso las estatales respecto a los datos antes presentados es muy limitada. 
 
Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

8 Medio  

 
 
14. Revisar el concepto de “Socorro de Ley” por interno federal en centros de 
readaptación social estatales. 
 

 La Secretaría de Seguridad Pública se compromete a revisar con los titulares de los ejecutivos de las 

entidades federativas, los montos asignados por concepto de Socorro de Ley por interno federal en centros 

de readaptación social estatales. 
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Antecedentes.  

El Socorro de Ley corresponde al pago que la Federación hace a las entidades para 

sufragar la manutención de los internos del fuero federal en los Centros de Readaptación 

Social, una vez que se hace un balance de los internos del fuero común recluidos en los 

CEFERESO’s. Sin embargo, el monto que se paga ha sido recurrentemente cuestionado 

por las entidades, argumentando que es insuficiente para sufragar el costo de operación 

generado. En función de esta problemática, la revisión del concepto debe pasar por 

transparentar los criterios utilizados para su cálculo, así como las propuestas generadas en 

las entidades federativas o bien los mecanismos para llegar a un acuerdo.  

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

La Secretaría de Seguridad Pública. 

 
 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
 
Información requerida:  
 
- Status de revisión con los titulares de los ejecutivos de las entidades federativas. 

o Reuniones y principales resultados. 
- Montos asignados por concepto de Socorro de Ley.  
- Promedio por interno federal en centros de readaptación social estatales (desglose por 

entidad federativa). 
- Propuestas de montos y justificación.  

 
Avances. 
 
Para el cumplimiento del presente objetivo se realizaron las siguientes acciones: 
 

1. La SSP recabó información sobre los costos de operación por concepto de custodia 
de internos de fuero federal en los Centros Estatales de Readaptación Social de los 
31 estados y el Distrito Federal, para complementar la información que sirvió de 
base para el cálculo de Socorro de Ley, para el 2009. 

 
2. El promedio fue calculado a un costo diario de $50 (Cincuenta pesos MN.) por cada 

reo del fuero federal interno en un penal estatal, con una población de 52 mil reos. 
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3. De conformidad con la capacidad presupuestaria del gobierno federal, y tomando en 
cuenta las restricciones financieras determinadas en la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2009, la Cámara de Diputados aprobó un monto de $50 pesos 
diarios para el Socorro de Ley por interno federal, lo que significa $10 (Diez pesos) 
más que lo entregado para 2008.2 

 
Faltaría todavía transparentar las bases de cálculo para evitar que en un futuro se 
presentaran nuevos rezagos en la asignación para este concepto. 
 
Información Pública. 
 
No se localizó información pública en los espacios electrónicos de la dependencia que 
indiquen alguna referencia sobre el avance de este compromiso. 
 
Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

14 Alto  

 
 
 
18. Implementar un módulo de información sustantiva en el Sistema Único de 
Información Criminal de Plataforma México para el registro, seguimiento y combate 
al delito del secuestro. 
 

 La Secretaría de Seguridad Pública así como la Procuraduría General de la República, se comprometen a 

poner en operación un módulo de información específica relacionada con el delito del secuestro. 

 

Antecedentes.  

 

A pesar de que la información operativa o táctica para el combate a los delitos puede 

contener información con carácter reservado dada su naturaleza, cuando la información se 

refiere a características metodológicas o estadísticas, entonces debe ser abierta al análisis 

y escrutinio público. Luego, el Módulo de Información Sustantiva para el Delito de 

Secuestro del SUIC puede transparentar qué campos se van a llenar, cómo le van a dar 

seguimiento y a supervisarlo, así como la mecánica para ponerlo en operación, los 

indicadores que utilizará, el perfil de los usuarios, el volumen de las consultas, además de 

los procedimientos o protocolos específicos para hacerlas. 

 

                                                           
2
 El 28 de noviembre de 2008 se aprobó en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 una previsión 

para el pago de Socorro de Ley de $932.5 millones de pesos. 
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RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

La Secretaría de Seguridad Pública 
y Procuraduría General de la 

República. 
 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 

Información requerida:  
 
- Avance en el módulo de información sustantiva en el Sistema Único de Información 

Criminal de Plataforma México para el registro, seguimiento y combate al delito del 
secuestro. 

- Registros. 
o Campos. 

- Seguimiento. 
o Mecanismos de supervisión. 

- Puesta en operación. 
o Indicadores. 

 
Avances. 
 
Se concluyó el prototipo para el modelo de la base de datos nacional antisecuestros, lo que 
permite articular esquemas de inteligencia policial en la materia y que conforma un módulo 
específico de Plataforma México. Con esta base de datos se pueden ingresar los casos de 
investigación en las diferentes etapas del ciclo de un secuestro, con lo cual se generan 
reportes estadísticos en tiempo real, mapas delictivos y tableros de información que 
pueden apoyar el proceso de toma de decisiones en materia de prevención y persecución 
de este delito. 
 
Este modulo de información está integrado por 12 áreas con información sustantiva para el 
registro, seguimiento y combate al delito de secuestro. Actualmente se está operando una 
prueba piloto y como siguiente paso se implementará a nivel nacional en las procuradurías 
generales de justicia de los estados y el Distrito Federal. 
 
Hasta el momento, la Policía Federal ha capacitado a 24 elementos para utilizar el módulo 
de secuestros a través de Plataforma México. Adicionalmente se tienen planeado capacitar 
a 64 elementos, dos por cada entidad federativa. 
 
Información Pública. 
 
No se localizó información pública en los espacios electrónicos de la dependencia que 
indiquen alguna referencia sobre el avance de este compromiso. 
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Grado de Avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

18 Bajo  

 
 
25. Ejercicio de recursos públicos en los Programas de Seguridad Pública. 
 

 El Gobierno Federal revisará las Reglas de Operación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

con el fin de garantizar un ejercicio oportuno y transparente de los recursos. 

 
Antecedentes.  

El financiamiento a las instituciones de seguridad pública ha sido un problema complejo de 

administrar. Hace algunos años las corporaciones carecían de recursos para 

profesionalizar o equipar al personal e, incluso, para operar. La respuesta pública consistió 

en incrementar las asignaciones y facilitar los procesos para ejercer las inversiones. En 

1998 se instituyó el FASP y se constituyeron fideicomisos en las entidades federativas. Sin 

embargo, las entidades no generaron una dinámica expedita para aplicar el gasto y fueron 

acumulando rezagos que, hasta el 2008, mantenían sin ejercer montos distribuidos en 

1999. De esta manera, ante una respuesta institucional que garantiza el otorgamiento de 

recursos a las instituciones vía el FASP y otros mecanismos –SUBSEMUN- resulta 

indispensable establecer esquemas innovadores para ejercer los recursos en los años y 

partidas que se les asignan, así como dar a conocer cuál fue su destino y qué resultados 

generaron. Por ello, el gobierno federal debe revisar las reglas de operación e informar qué 

indicadores utilizará para su control, cuáles serán los mecanismos de supervisión y la 

manera en que informará a la sociedad sobre estos criterios.  

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

El Gobierno Federal. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 

- Avance y resultados de la revisión de las Reglas de Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública.  

- Mecanismos para el manejo oportuno de los recursos. 
- Mecanismos de transparencia para el manejo de recursos.  
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Avances. 
 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados el 
11 de noviembre de 2008, se estableció que el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
determinará los criterios para el ejercicio eficiente de los recursos asignados al FASP, a fin 
de que se asegure su erogación y aplicación dentro del ejercicio fiscal en curso y se 
alcancen los objetivos para los que están destinados. 
 
Para cumplir con lo establecido en el PEF 2009, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobó el 28 de noviembre del mismo año los criterios generales para la emisión del 
Modelo de Convenio y su Anexo Técnico, así como los criterios de aplicación de los 
recursos del FASP que fueron publicados en el DOF el pasado 31 de diciembre de 2008. 
 

Criterios 

1. Que el Consejo nombre un grupo técnico integrado por la SSP Federal y secretarios de 
finanzas de las entidades federativas, el cual emitirá los criterios para la entrega, ejercicio 
eficiente y aplicación oportuna de los recursos del FASP. Los criterios definirán el Anexo 
Modelo para incluirse en los Convenios con los que la Federación transferirá el FASP a las 
entidades federativas. 

2. En relación con los recursos que se mantienen dentro de los fideicomisos estatales de 
Seguridad Pública, el Consejo Nacional acordó que puedan registrarse a los rubros 
contemplados en el ANSJL y la Estrategia Integral de Seguridad Pública como: 
 

 Construcción de Centros Penitenciarios. 
 Centros Estatales de Evaluación y Control de Confianza. 
 Conectividad a Plataforma México. 
 Prestaciones para policías.  
 Equipamiento. 

 
Sólo podrán mantenerse en los fideicomisos, los recursos comprometidos en: 
 

 Obra pública 
 Licitaciones en proceso o pagos por entregas pendientes.  

Fuente. Información proporcionada por el Gobierno Federal 

 
En cuanto a los mecanismos para el manejo oportuno de los recursos, se realizaron las 
siguientes acciones: 
 

A. La Cámara de Diputados autorizó 4,137.9 millones de pesos dentro del Presupuesto 
de la SSP para el otorgamiento de subsidios en materia de seguridad pública.3 

B. La SSP publicó en el DOF el “ACUERDO 01/2009”4 por el cual se establecen las 
bases para la elegibilidad de municipios para la asignación de recursos del 
SUBSEMUN5. 

                                                           
3
 Artículo 10 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

4
 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2009. 

5
 Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 
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C. De manera complementaria a este objetivo la SSP publicó, el 30 de enero de 2009 
en el DOF, el “ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas del Fondo de 
Subsidio a Municipios y a las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para 
la Seguridad Pública y el Modelo de Convenio de Adhesión que se deberá suscribir”. 

 
Cabe mencionar que no se entregó información estadística o indicadores para que 
posteriormente se pueda medir la eficacia de las medidas difundidas. 
 
Información Pública. 
 
En las hojas electrónicas institucionales de las dependencias federales no hay información 
sobre el ejercicio del gasto en las entidades. 
 
Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

25 Alto  
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL  
 

34. Mayores recursos a estados y municipios en materia de seguridad. 
 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se compromete a incrementar y etiquetar la asignación de 
recursos para la operación y desarrollo de las policías estatales y municipales, así como para la prevención social 
del delito.  
 

Antecedentes.  

La solución al problema de la inseguridad no se resuelve únicamente con más dinero. Es 

necesario que sea distribuido adecuadamente. Por ello, la Cámara de Diputados debe 

presentar información comparativa entre 2008 y 2009 por ramos, fondos, entidades y 

municipios en términos absolutos, relativos, nominales y reales. También deben desglosar 

qué recursos fueron etiquetados para la operación y el desarrollo de las policías estatales y 

municipales, así como aquellos que se destinaron a la prevención social del delito.  

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Comparativos 2008-2009. 
- Incremento absoluto y relativo recursos para la operación y desarrollo de las policías 

por: 
Ramo 
Fondo 
Entidad 
Municipio 

- Recursos destinados a: 
Policías estatales. 
Policías municipales. 
Prevención social del delito. 

- Recursos destinados (estatal y municipalmente) a: 
Operación. 
Desarrollo. 
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Avances. 
 
La Cámara de Diputado aprobó el Presupuesto de Egresos de la Federación 
incrementando en más de un 15% la partida en seguridad para los estados y el Distrito 
Federal. Con ello cumplió con el compromiso de aumentar la asignación de recursos que 
en materia de seguridad pública se aplicará en el ejercicio fiscal 2009 a las entidades. Sin 
embargo, no se considera que el compromiso se haya cumplido al 100%, ya que hasta el 
momento se desconocen los montos asignados a los municipios, a la operación y 
desarrollo de las policías estatales y municipales, así como el asignado para la prevención 
del delito. 
 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Publica de los Estados y del D.F. 2008 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Publica de los Estados y del D.F. 2009 

 

 

 

 
Fuente. Diario Oficial de la Federación, 11/01/08 Fuente. Diario Oficial de la Federación, 31/12/08 
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Grado de avance. 
 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

34 Alto  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

36. Transparentar más el desempeño de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y de sus titulares. 
 

El Consejo de la Judicatura Federal creará y sistematizará indicadores de desempeño para dar acceso a la 
sociedad a los datos relacionados con el tipo de juicios, la materia, los delitos, los tiempos de trámite, los 
archivos, los perfiles de los juzgadores, la percepción de los usuarios, entre otros, para que existan nuevos 
referentes objetivos que faciliten el conocimiento, la evaluación y, en su caso, las propuestas y mejoras para 
una mejor impartición de justicia. 

 

Antecedentes.  

La información del Poder Judicial ha sido, en función de la naturaleza del sistema de 
administración de justicia mexicano, compleja de entender por parte de la sociedad. Y en 
algunos casos, no ha privilegiado la transparencia. De hecho, está en proceso de definición 
qué indicadores deben darse a conocer así como los mecanismos de supervisión.   
 
Por ello, se tendrán que diseñar indicadores que permitan la evaluación en la gestión de 
los juzgadores a partir de información que ofrezca datos sobre los juicios, las materias, los 
delitos, los tiempos de los trámites, los perfiles de los juzgadores, la percepción de los 
usuarios, entre otros. Además, debe contemplarse que los mecanismos de acceso a la 
sociedad sean fáciles de consultar (accesibles, en archivos Word o Excel y no en 
presentaciones flash u otros formatos poco accesibles). 
 
 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Consejo de la Judicatura Federal 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Cuatro meses 

 
Información requerida:  
 
- Mecanismos de acceso a la información para la sociedad en general. 
- Mecanismos de acceso a la información especializados. 
- Mecanismos de simplificación en la consulta del portal de transparencia. 
- Indicadores que permitan la evaluación de la gestión de los juzgadores a partir de 

información que ofrezca datos sobre:  
Los juicios. 
Las materias. 
Los delitos. 
Los tiempos de los trámites. 
Los perfiles de los juzgadores. 
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La percepción de los usuarios.  
Avances.  
 
Para dar cumplimiento al Objetivo, El Consejo de la Judicatura Federal definió tres 
acciones consistentes en el diseño de indicadores para evaluar y medir: 
 

a) El desempeño en el mejoramiento de la función jurisdiccional; 
b) El perfil de los juzgadores federales; y 
c) La percepción del Poder Judicial de la Federación. 

 
En este sentido, el Consejo de la Judicatura Federal cuenta con los indicadores 
mencionados, los cuales podrán ser consultados a través de su página Web 
(www.dgepj.cjf.gob.mx).   
 
 
Información Pública. 
 

De conformidad con la información de carácter público y de acceso general, el Consejo de 
la Judicatura Federal es una de las instancias que muestra un mayor avance en el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos.  
 
Para el caso del objetivo 36 del ANSJL, en la página electrónica se tiene un link que se 
enlaza con la Dirección de Estadística y Planeación Judicial (DGEPJ), la cual tiene como 
función el captar, validar, resguardar, explorar, explotar y difundir la información estadística 
enviada por los órganos jurisdiccionales a través de la “estadística mensual” y de la base 
de datos del “Sistema Integral de Seguimiento a Expedientes”. 
 
Dentro de la página de la DGEPJ hay un apartado dedicado a las estadísticas del ANSJL, 
mismo que contiene un anuario estadístico, el tipo de órgano, nivel de indicadores 
(Juzgado de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y Tribunales Colegiados de Circuito), 
además de los siguientes datos: 
 
 
 

PLANTILLA JUDICAL. 

Número de jueces y magistrados. 

Promedio de auxiliares por cada juez o magistrado. 

Número de auxiliares. 

Número de actuarios. 

Número de oficiales administrativos. 
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PERFIL DE LOS MAGISTRADOS Y 

JUECES 

Número de jueces y magistrado por genero / 
hombre. 

Número de jueces y magistrado por genero / mujer. 

Edad promedio por género / hombre. 

Edad promedio por género / mujer. 

Nivel de estudios por género / licenciatura / hombre. 

Nivel de estudios por género / licenciatura / mujer. 

Nivel de estudios por género / maestría / hombre. 

Nivel de estudios por género / maestría / mujer. 

Nivel de estudios por género / doctorado / hombre. 

Nivel de estudios por género / doctorado / mujer. 

Antigüedad en el Poder Judicial de la Federación. 

Antigüedad en el órgano jurisdiccional. 

Antigüedad en el puesto. 

LITIGIOSIDAD Índice de litigiosidad / penal. 

Fuente. http://www.dgepj.cjf.gob.mx/Indicadores/ 

 
Sin embargo es necesario mencionar que aun no cuenta con información disponible, ya 
que  en el momento de hacer la consulta no aparecen los datos solicitados. 
 

 
Fuente. http://www.dgepj.cjf.gob.mx/Indicadores 

 
Además de los indicadores de seguimiento al ANSJL, la Dirección de Estadística cuenta 
con otro tipo de indicadores entre los que se encuentran: indicadores judiciales, 
comparativo de indicadores, matriz general de estadística judicial, análisis de la edad de  
jueces y magistrados, indicadores socioeconómicos, encuesta para evaluar la imagen de 
servicio de impartición de justicia federal, estudio estadístico de los juicios de amparo 
indirecto en materia penal 2006 y 2007, estudio estadístico de los proceso penales 
federales 2006 y 2007, apoyo administrativo que reciben los tribunales y juzgados 
federales, evaluación de la infraestructura inmobiliaria, estudio sobre el horario de los 
Órganos Jurisdiccionales y proyecciones de ingresos a junio de 2009. 
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Proyecciones de Ingresos a junio de 2009 

 
 

 
Fuente. http://www.dgepj.cjf.gob.mx/indicadores/indicadores.asp 

 
 
Se reconoce el trabajo realizado por el CJF, sin embargo es necesario actualizar la 
información contenida en la página ya que los estudios estadísticos son del 2007. 
 
Grado de avance. 
 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

36 Cumplido  

 
 
38. Establecer juzgados de control con jurisdicción en toda la República para recibir 
y responder ágilmente las solicitudes de las autoridades. 
 

El Consejo de la Judicatura Federal establecerá juzgados de control con residencia en el Distrito Federal que 
estarán facultados para emitir órdenes de cateo, órdenes de arraigo y autorizaciones para la intervención de 
comunicaciones, con tecnología informática que les permita proteger la confidencialidad y dar respuesta 
oportuna a este tipo de solicitudes de todo el país.    
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Antecedentes.  

Este objetivo responde a la dinámica de una delincuencia cada vez más organizada y 

sofisticada que amerita respuestas rápidas de la autoridad, pero también la protección de 

los funcionarios y de la información que manejan. Sin embargo, su instalación debe estar 

soportada en escenarios explícitos sobre las expectativas y resultados que se espera tener 

y que estén reflejados en el Acuerdo de creación, mismo que debe especificar las 

facultades que se tendrán (órdenes de cateo, órdenes de arraigo, intervención de 

comunicaciones), así como las características de la tecnología informática que se utiliza, 

los criterios de confidencialidad en el manejo de la información, los tiempos de respuesta y, 

evidentemente, las estadísticas sobre su funcionamiento. 

 
RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

El Consejo de la Judicatura Federal. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Cuatro meses. 

 
 
Información requerida:  
 
- Acuerdo de creación de los juzgados de control. 
- Atención a las facultades para emitir órdenes de cateo, órdenes de arraigo y 

autorizaciones para la intervención de comunicaciones. 
- Características de la tecnología informática a utilizar. 
- Criterios para garantizar la confidencialidad y la respuesta oportuna. 
- Número de juzgados de control con residencia en el Distrito Federal facultados para 

emitir órdenes de cateo, órdenes de arraigo y autorizaciones para la intervención de 
comunicaciones. 

- Indicadores de desempeño. 
Número de cateos. 
Número de órdenes de arraigo. 
Número autorizaciones para la intervención de comunicaciones. 

 
Avances. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal dio cumplimiento al Objetivo con la implementación y 
puesta en marcha de las siguientes acciones: 
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1. Creación de seis Juzgados de Distrito Auxiliares en Medidas Cautelares, 
mediante el Acuerdo General 75/2008 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de diciembre de 2008 (Se anexa ACUERDO General 75/2008 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal). 

2. El 11 de noviembre de 2008 se tomó la protesta a los jueces asignados, mismos 
que entraron en funciones el 5 de enero del año en curso. 

3. En coordinación con la PGR se unificaron criterios, se simplificaron trámites y se 
implementó la logística para la operación y funcionamiento de los juzgados. 

4. Se dieron los espacios físicos para los juzgados.     

 
Información Pública. 
 
El 5 de enero del 2005 el Ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia inauguró los nuevos juzgados 
de control, los cuales se encargan de emitir órdenes de cateo, arraigo e intervenciones 
telefónicas en caso de delincuencia organizada. 
 
Los resultados registrados hasta el 2 de marzo del año en curso, son los siguientes: 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA Y PLANEACIÓN JUDICIAL 

Número de ingresos en los Juzgados de Distrito Federales, Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervenciones 
de Comunicación con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal y asuntos en 

proceso de elaboración por la PGR y el CISEN 

Juzgados Arraigos Cateos 
Intervención de 
comunicaciones TOTAL 

Primero 9 66 3 78 

Segundo 14 91 0 105 

Tercero 11 68 1 80 

Cuarto 18 89 0 107 

Quinto 16 61 2 79 

Sexto 18 83 0 101 

    0 
En 
Proceso 14 18 4 36 

TOTAL 100 476 10 586 

Fuente: Sistema VET a 02 de marzo de 2009 a las 20:00 horas   

 
Cabe mencionar que representantes de algunas organizaciones tuvieron oportunidad de 
acudir al acto de inauguración de dichos juzgados para testimoniar su apertura.  
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Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

38 Cumplido  

 
 
44. Fortalecer el control de los procesados. 

 
El Consejo de la Judicatura Federal instalará en todo el país un Sistema Biométrico para el control de los 
procesados con libertad bajo caución, para asegurar que cumplan con su obligación de presentarse 
personalmente ante la autoridad judicial con apoyo tecnológico que permita su plena identificación y control. 

 
Antecedentes.  

El cumplimiento de los procesados con libertad bajo caución de presentarse 

recurrentemente a los juzgados para garantizar su inmovilidad durante el proceso era, en 

muchas ocasiones, pasado por alto y facilitaba la fuga de personas o bien la comisión de 

otros delitos en diferentes latitudes. Por ello, el uso de tecnología de identificación será 

muy útil para tener control sobre las personas que se encuentran en esta circunstancia, 

pero para valorar el avance en este compromiso será necesario contar con información 

sobre la cobertura del sistema, la infraestructura con la que cuenta, así como la estadística 

generada por lo que toca a las personas dadas de alta y los registros históricos, además 

de los mecanismos de control para evitar incumplimientos o bien para conocer las acciones 

correctivas en caso de incumplimiento de los procesados.  

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

El Consejo de la Judicatura Federal. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
Para el control de los procesados: 
- Avances en la instalación del sistema biométrico. 
- Control de los procesados con libertad bajo caución. 
- Estadística –personas y registros-. 
- Cobertura e infraestructura. 
- Mecanismos de identificación y control. 
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Avances. 
 
Las acciones programadas para fortalecer el control de los procesados se llevaron a cabo 
en tiempo y forma por parte del Consejo de la Judicatura Federal. La primera consistió en 
establecer un programa piloto en tres juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales, ubicados en el Reclusorio Sur. 
 
Asimismo, se propuso la instalación del Sistema Biométrico en 314 juzgados y tribunales 
en funciones al momento de la adquisición del equipamiento. Al respecto, se instaló el 
sistema en 313 juzgados y tribunales (avance del 99.6%). El equipo faltante sufrió un daño 
por lo que su instalación se hará en los próximos días (se anexa OFICIO Nº PCAM-
069/2009, fechado el 17 de febrero de 2009). 
 
Estadísticas  - personas y registros – 

Al 12 de febrero del presente año, el sistema tiene los registros biométricos de nueve mil 
doscientos sesenta procesados, y mil setenta y tres servidores públicos registrados que 
hacen uso del sistema. Cabe mencionar que la verificación biométrica está sumada al 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y, por lo tanto, a las actuaciones en los 
juicios y procesos; por esta razón ya se ha dado de baja a 1,365 (mil trescientos sesenta y 
cinco) procesados, quienes concluyeron por diversas razones su obligación de presentarse 
ante el juzgado. Desde la entrada en vigor del Acuerdo General 58/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, a la fecha, se han registrado 36,408 procesos de 
verificación. 
 
Información Pública. 
 
“Se aplica el Sistema Biométrico para la Asistencia de Procesados (SBAP), para reconocer 
las características físicas de una persona, que se introducen en una base de datos para 
después compararlas. Identifica al individuo basándose en el reconocimiento, análisis y 
comparación de características fisiológicas únicas y garantiza la validación exacta de la 
identidad”6. 
 
El jueves 30 de octubre de 2008, se suscribió el Acuerdo General  58/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo denominado 
Sistema Biométrico de Registro de Asistencia de Procesados y en Libertad Provisional 
(SIBAP) contenido en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes.  
 
En dicho Acuerdo, se suscribe que el Sistema Biométrico de Registro de Asistencia de 
Procesados en Libertad Provisional, se desarrollará bajo los más altos estándares de 
calidad y seguridad que las tecnologías de la información permitan, en el que se 
considerarán los aspectos siguientes: 
 

                                                           
6
 Consejo de la Judicatura Federal, Informe 2008 
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I. Índice: en él se anotarán por orden alfabético los nombres de los procesados que 
disfruten del beneficio de libertad provisional; y 

II. Control de identificación personal: donde se contendrán, entre otros, los rubros 
siguientes: 

a) Nombre del órgano jurisdiccional correspondiente; 

b) Número de causa, juicio o toca penal; 

c) Nombre del procesado, quejoso o recurrente; 

d) Digitalización, codificación y almacenamiento de las características físicas únicas 
del procesado; 

e) Periodicidad con la que debe acudir al órgano jurisdiccional a registrar su 
asistencia en forma automatizada; y 

f) Observaciones, en donde podrán anotarse todas aquellas circunstancias o 
incidencias relativas al cumplimiento del registro de asistencia del encausado. 

En las visitas físicas de inspección que la Visitaduría Judicial practique en la sede de los 
órganos jurisdiccionales a que se refiere este acuerdo general, deberá verificar cuando 
menos lo siguiente: 
 

I. Que el Sistema Biométrico de Registro de Asistencia de Procesados en Libertad 
Provisional funcione correctamente; 

II. Que los datos de los procesados que gocen del beneficio de libertad provisional se 
hayan incorporado correcta y oportunamente; y 

III. Que el servidor público encargado de operar el Sistema Biométrico de Registro de 
Asistencia de Procesados en Libertad Provisional, lleve un efectivo control del registro de 
las identificaciones personales automáticas que se han realizado en el periodo que 
comprende la visita. 

“Se aplica como programa piloto en tres juzgados del Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Reclusorio Sur del Distrito Federal y registra la asistencia de 
procesados en libertad provisional bajo caución para identificarlos y llevar un control de sus 
asistencias”7. 

 

Grado de avance. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

44 Cumplido  

 
 
 

                                                           
7
 Consejo de la Judicatura Federal, Informe 2008 
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GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  
 
Avances Generales. 
 
En el informe de avances de los 100 días se hizo referencia que las acciones realizadas 
por los gobiernos estatales, se documentarían a través del Sistema de Información y 
Seguimiento al Acuerdo Nacional (SISAN), que desarrollaron el Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores Monterrey y la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO).  
 
Asimismo, se mencionó que cada entidad federativa debería reportar los objetivos, fecha 
de cumplimiento, fases para completarlo y actividades realizadas. Dentro de la página 
electrónica de la CONAGO se encuentran dos links; uno de ellos explica de forma gráfica 
el funcionamiento del SISAN, (integración, administración y consultas de la información), y 
el otro contiene el Informe de Seguimiento a los Compromisos del Acuerdo Nacional de 
Seguridad. 
 
Cabe mencionar que la información contenida es solamente un breve recuento de las 
actividades que se han realizado para cumplir con los compromisos del ANSJL, sin mediar 
documentación soporte, por lo que para este nuevo ejercicio de seguimiento revisten poca 
importancia ya que no se puede constar si lo que afirman es verídico o no. 
 
 

 
FUENTE. http://www.conago.org.mx/, consulta realizada el 16/02/09 

 

http://www.conago.org.mx/
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Sin embargo, se debe destacar que a partir del 19 de febrero se puso a disposición de las 
IES un acceso para consultar el sistema desarrollado en tiempo real y que es propósito de 
los gobiernos de las entidades federativas que pueda ser de consulta abierta. 
 
46. Depuración y fortalecimiento de instituciones de seguridad y procuración de 
justicia. 

 

 Las procuradurías y secretarías de seguridad pública de las entidades federativas se comprometen a 

perfeccionar los mecanismos de selección y capacitación de los elementos de las instituciones policiales y de 

procuración de justicia y de los propios mandos.   

 

Antecedentes.  

En función de los avances en los criterios de depuración, evaluación y control de confianza 

determinados por el gobierno federal, cada una de las entidades deberán informar el 

estado de avance respecto a la evaluación de control de confianza del responsable del 

centro estatal (si ya se designó), del primer nivel de mando (y definir qué entiende y cuáles 

son los rangos que entran en esta categoría), y de los integrantes de las unidades 

antisecuestro. También deberán indicar cuál es el organismo certificado que los evaluó y 

por qué instancia se certificó y, por último, las estadísticas de control que den cuenta sobre 

el universo de personas a evaluar, el estatus de avance, así como los resultados y los 

mecanismos correctivos. 

Por otra parte, cada entidad debe informar cuáles son los mecanismos que se 

perfeccionaron en cuanto a la selección y capacitación, desglosando las circunstancias 

imperantes para el personal operativo y para los mandos. Evidentemente, tendrán que 

entregar documentación e información sobre cómo se hacía antes y cómo se perfeccionó, 

además de describir en qué consisten los nuevos mecanismos. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Las procuradurías y secretarías de 
Seguridad Pública de las entidades 

federativas 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Mecanismos de selección y capacitación. 
- Evaluación y control de confianza. 

o Responsables del Centro de control de confianza. 
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o Personal sujeto a la evaluación (sin nombres, solo rango y resultados). 
o Resultados de la evaluación aplicada a los integrantes de las unidades 

antisecuestro. 
 

- Organismos que certifican a los Centros. 
- Mecanismos de perfeccionamiento. 

o Para la selección y capacitación del personal. 
o Para la selección y capacitación de los mandos medios y superiores. 

- Número de personas seleccionadas y/o capacitadas. 
- Estadísticas. 

o Universo 
o Estatus 
o Resultados 

- Descripción de los nuevos mecanismos de selección y capacitación.  
 
Avances 
 
De las 32 entidades federativas, 16 (50%) reportan algún tipo de avance en las seis 
acciones específicas del Objetivo 46: 
 
 

 
Acciones del Objetivo 46 

Estados que 
reportan avance 

46.1 Crear y desarrollar el Centro de Evaluación y Control de Control de Confianza 15 

46.2 Evaluación permanente al personal 16 

46.3 perfeccionar mecanismos de selección y capacitación 13 

46.4 Incrementar y etiquetar asignación de recursos 15 

46.5 Replicar el sistema nacional de certificación de confianza 15 

46.6 Replicar el esquema federal de certificación de confianza 15 

 
  
Las entidades federativas que no muestran avances en ninguna de las acciones del 
Objetivo 46 son: Baja California Sur, Colima, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí y Zacatecas. 
 
Con relación al Objetivo 46.3 que tiene un plazo de seis meses para su cumplimiento, 
solamente 13 entidades de la federación (41%) reportan acciones para alcanzar la meta 
establecida; en tanto que 19 estados no muestran ningún tipo de avance: Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Colima, Distrito Federal, Durango, Guerrero, Hidalgo, 
Estado de México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas.   
 
Los avances reportados corresponden a la información que las propias autoridades 
estatales suben al Sistema de Seguimiento de la CONAGO, como se muestra a 
continuación en los casos de los estados de Chiapas y Veracruz.  
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Información Pública. 
 

Como se había referido anteriormente, este inciso contiene la información que cada 
entidad incorporó en la página de la CONAGO respecto a los avances. Cabe añadir que 
además de estar desactualizada, en muchos de los casos es escueta e impide generar una 
valoración cualitativa de los avances. Como ejemplo, se presenta el contenido del informe 
que presenta una entidad para que el lector elabore su propia interpretación. 
 

Aguascalientes. 
1. En el proceso de  selección se está pidiendo los siguientes requisitos; no haber 
pertenecido a ninguna corporación policiaca; acreditar exámenes médicos-clínico, 
psicométrico, vocacional, toxicológico, físico atlético, manejo de equipo de cómputo, 
y de control de confianza (psicológico, poligráfico y socio-económico). 
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2. Se concluyó el proceso de diseño del plan de estudios del curso especial de 
inducción al nuevo modelo de policía en Aguascalientes. En proceso la 
actualización de planes y programas de estudio para la carrera de técnico superior 
universitario en policía preventiva y curso de formación inicial par agentes de policía 
ministerial. 
 
3. Diseño de 5 planes de estudio que ampliarán la oferta educativa del IESPA, tanto 
en educación media (dos bachilleratos bivalentes) como en educación superior (dos 
licenciaturas en seguridad pública y administración y una ingeniería en seguridad 
pública e informática). Para el logro de estas acciones se requiere de personal 
administrativo y docente. Personal administrativo: 2 expertos en diseño curricular y 
uno en pedagogía. Docentes: 5 profesionistas de tiempo completo en las áreas 
jurídica, humanística, operativa, de investigación y de información policial. También 
será necesario contar con mayor infraestructura, equipo didáctico y equipo 
especializado para prácticas operativas. 

 
Grado de avance. 
 

Objetivos Cumplimiento 0____________Medición___________100 

46.3 Bajo  

 
 
48. Conformación, desarrollo o fortalecimiento de unidades especializadas en 
combate al secuestro 
 

 Los titulares de los ejecutivos de las entidades federativas se comprometen a crear unidades integradas a 

través de la aplicación de mecanismos de evaluación y control de confianza certificados, para desarticular 

bandas dedicadas al secuestro y a adscribir un enlace permanente en la Unidad de Coordinación e 

Intercambio de Información Policial de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 
Antecedentes.  

Como la problemática del secuestro es de índole nacional, es indispensable que cada 

entidad proporcione información en tres vertientes. En primera instancia sobre el estatus 

de los enlaces que tiene que designar, luego el estatus sobre la conformación, desarrollo y 

fortalecimiento de las unidades de combate al secuestro y, por último, sobre los 

mecanismos de evaluación y control de confianza que se aplican y los resultados. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Los titulares de los ejecutivos de las 
entidades federativas. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 
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Información requerida:  
 
- Status de enlaces por entidad federativa. 
- Status por entidad federativa: 

o De la conformación de unidades especializadas en el combate al secuestro 
o Del desarrollo de unidades especializadas en combate al secuestro por 

entidad federativa.  
o Del fortalecimiento de unidades especializadas en combate al secuestro por 

entidad federativa.  
- Mecanismos de evaluación y control de confianza.  

 
Avances 
 
El 53% de los estados reportan avances hacia el cumplimiento del objetivo, mientras que 
en 15 entidades se carece de información al respecto: Aguascalientes, Baja California Sur, 
Chiapas, Colima, Distrito Federal, Durango, Guerrero, Hidalgo, Morelos Nayarit, Oaxaca, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí y Zacatecas. 
 
Ejemplos respecto a la captura de información por parte de los estados: 
 

 
 
Información Pública: 
 
En lo que corresponde a las entidades, una vez más se hizo una revisión de la información 
pública y de acceso general encontrando que en el marco de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, se acordó a través de la suscripción de las bases de colaboración 
en materia de combate al delito de secuestro, la Estrategia Nacional e Integral Contra el 
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Delito del Secuestro que articulan los esfuerzos institucionales de los tres órdenes de 
gobierno para reforzar la lucha en los siguientes ejes:  
 

1. Unidades especializadas en combate al secuestro. 
2. Plataforma informática y tecnológica. 
3. Prevención del delito. 
4. Lineamientos para un marco normativo adecuado. 
5. Reclusión de secuestradores en penales de alta seguridad.  

 
De acuerdo con la información presentada en la Estrategia Nacional, 16 entidades 
federativas cuentan con una unidad, mientras que 2 se encuentran en formación, y 14 
entidades federativas no cuentan con una unidad. 
 

 
 

Fuente: Estrategia Nacional e Integral Contra el Delito de Secuestro. 
 

Cabe anotar que es una pena que no se presente información más desglosada debido a 
que la Estrategia otorga facilidades de creación en función de contar con una estructura 
modelo que reduce el periodo de concepción de su integración. 

 

Estructura modelo 

 
Fuente: Estrategia Nacional e Integral Contra el Delito de Secuestro. 
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Entre los aspectos de la Estrategia Nacional e Integral Contra el Delito de Secuestro, 
destaca que las procuradurías generales de justicia se comprometen a minimizar la 
rotación del personal designado a las Unidades Especializadas; establecer un salario base 
homogéneo acorde a la alta especialidad y riesgo; así como la asignación de incentivos 
adicionales tales como prestaciones de tipo social y recompensas económicas por el 
trabajo desempeñados en los casos que lo amerite; asimismo se diseñará un sistema para 
dar seguimiento al personal que deje de laborar en las tareas de combate al delito de 
secuestro.  
 
Otra de las acciones consiste en la adopción de protocolos de actuación operativa, jurídica 
y policial para la atención del delito de secuestro.  
 

 
Fuente: Estrategia Nacional e Integral Contra el Delito de Secuestro 

 
Sin embargo, hasta el momento no hay información sobre las vertientes que 
comprometieron.  
 
Una vez más, en el sitio Web de la CONAGO la información que da cuenta del avance 
de este objetivo por parte de las entidades federativas en general se presenta 
limitada, desactualizada y parcial, como se muestra a continuación: 
 

Nuevo León. 
La unidad antisecuestros de la Procuraduría General de Justicia del estado, tiene 
varios años funcionando. En la presente administración, todos sus elementos 
fueron sometidos a pruebas de confianza y tomaron cursos especializados en el 
FBI, así como capacitación a cargo de unidades israelitas. El titular de la unidad 
antisecuestros recibió un curso de capacitación en Colombia. 
 
La unidad está en proceso de selección y capacitación para ampliar su planta de 
personal y por tanto su capacidad instalada. 

 
 
 



 

 

 
66 

Grado de avance. 
 

Objetivos Cumplimiento 0____________Medición___________100 

48 Medio  
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MUNICIPIOS 
 
54. Interconexión a los sistemas y protocolos de Plataforma México para el registro, 
acceso y análisis de información sustantiva. 
 

 Los municipios del país se comprometen a conformar bases de datos de: estado de fuerza, equipamiento e 

infraestructura, así como a incorporar la información municipal con sistemas y metodología homologados; 

además de aplicar el Informe Policial Homologado. 

 
Antecedentes.  

Uno de los eslabones más débiles de la cadena de seguridad pública es el municipio a 

pesar de ser la instancia que más elementos preventivos tiene en sus corporaciones. La 

ausencia de control de su personal motiva en muchas ocasiones a que los elementos 

cometan actos indebidos. Por esta razón, la sistematización de la información interna debe 

ser, por principio de orden, una de las prioridades de las presidencias municipales. En 

primera instancia los 150 municipios beneficiados a través del SUBSEMUN deben informar 

el estatus sobre el registro y acceso a los sistemas de Plataforma México y luego sobre los 

procedimientos y resultados derivados del análisis de la información sustantiva, si es que 

se hace. 

Y en segundo lugar, dichos municipios tienen que informar sobre cómo están conformando 

las bases de datos en lo concerniente a su plantilla de personal (categorías, rangos, 

edades, antigüedad, formación, etc.), el equipo disponible (vehículos, armas, radios, etc.) y 

los inmuebles (comandancias, módulos, partidas, centros de mando, academias, etc.). 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Los municipios del país. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses para los 150 municipios 
del SUBSEMUN. 

 
Información requerida:  
 
- Número de municipios con bases de datos de estado de fuerza, equipamiento e 

infraestructura. 
- Número de municipios con sistemas y metodología homologados. 
- Número de municipios con Informe Policial Homologado.  
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Información Pública. 
 
No hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 
Avances 
 
No hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

54 Bajo  

 
 
56. Actualizar y regularizar los permisos colectivos de portación de armas de fuego y 
registro del personal en el kardex de la Plataforma México 
 

 Los municipios del país se comprometen a regularizar las licencias colectivas de portación de armas de fuego 

para que únicamente el personal en activo esté amparado en la licencia colectiva. 

 
Antecedentes.  

El uso de armas de fuego en las corporaciones debe convivir, entre otras, con tres 

problemáticas específicas: una elevada rotación del personal que complica la actualización 

de los permisos colectivos de portación, trámites rigurosos y a veces lentos en la SEDENA, 

así como pocos recursos para renovar el armamento. Por lo tanto, este objetivo debe 

comprometer a los municipios a informar sobre el estatus en el que se encuentra la última 

actualización de su licencia colectiva de portación de armas, así como el procedimiento 

que seguirán para regularizarlo, además del estatus que tiene este registro en el kárdex de 

Plataforma México (si es que están interconectados). 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Los municipios del país. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Status de la actualización y regularización (por municipio y fecha) de: 

o Los permisos colectivos de portación de armas de fuego. 
o Los registros de personal. 
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o La actualización del kardex de Plataforma México. 
- Última fecha de actualización de los permisos colectivos de portación de armas de 

fuego, por municipio.  
 
Información Pública. 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 
Avances 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

56 Bajo  

 
 
57. Actualizar y adecuar las normas municipales para mejorar las condiciones de 
seguridad pública 
 

 Los municipios del país se comprometen a actualizar las disposiciones de policía y buen gobierno en materia 

de establecimientos mercantiles, giros negros, espectáculos públicos y justicia de barandilla. 

 
Antecedentes.  

Algunos de los Bandos de Policía y Buen Gobierno son arcaicos y no responden a las 

costumbres y hábitos de convivencia actuales, pero no han sido actualizados por lo que 

recurrentemente son violentados sin que haya de por medio ninguna sanción y sí, por el 

contrario, un sentido arraigado de impunidad. Una de las maneras en que se puede revertir 

esta condición y promover la cultura de la legalidad es armonizando estos instrumentos y 

la única manera de constatar su actualización es que cada municipio informe sobre la 

fecha en que fueron aprobados por el cabildo sus disposiciones, así como desglosando si 

en ellas se regulan aspectos sobre establecimientos mercantiles, “giros negros”, 

espectáculos públicos y justicia de barandilla.  

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Los municipios del país. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 
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Información requerida:  
 
- Fecha de actualización del Bando Municipal vigente.  
- Reglamentación específica sobre: 

o  Establecimientos mercantiles. 
o  Giros negros. 
o  Espectáculos públicos. 
o Justicia de barandilla. 

 
Información Pública. 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 
Avances 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

57 Bajo  

 
 
58. Desarrollar un programa municipal que incorpore el componente social de la 
estrategia de seguridad 
 

 Los municipios del país se comprometen a instrumentar programas locales en las vertientes sociales de la 

seguridad, educación, salud, prevención y tratamiento de adicciones a fin de coadyuvar con el gobierno 

federal en la implementación de los programas Limpiemos México, Rescate de Espacios Públicos, Escuelas 

Seguras, así como Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

 
Antecedentes.  

La planeación democrática, como principio rector de administración del sistema político 

mexicano, no es explícita respecto a los instrumentos programáticos que deben generarse 

en el ámbito municipal y sólo dispone como responsabilidad la elaboración de una Plan 

Municipal de Desarrollo. Esta deficiencia se refleja en que en múltiples esferas de la vida 

pública en los ayuntamientos se trabaje en la improvisación y en otras simplemente se deja 

que las instancias estatales trabajen en esos temas. No obstante, el compromiso adquirido 

implica que cada uno de los municipios desarrolle un Programa de Seguridad que 

incorpore el componente social. Por ello, se tendrá que informar qué municipios los han 

elaborado y difundido, y desglosar detalles sobre si incorpora estrategias, líneas de acción 
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o actividades relacionadas con la Estrategia Nacional en sus vertientes Limpiemos México, 

Rescate de Espacios Públicos, Escuela Segura y Prevención y Tratamiento de Adicciones. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Los municipios del país. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Programas locales que coadyuven en la implementación de: 

o Limpiemos México. 

o Rescate de Espacios Públicos. 

o Escuelas Seguras. 

o Prevención y Tratamiento de las Adicciones.  

- Número de espacios públicos recuperados.  

- Número de escuelas integradas a Escuela Segura. 

 
Información Pública. 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 
Avances 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

58 Bajo  

 
 
59. Establecer indicadores de evaluación y seguimiento 

 
 Los municipios del país se comprometen a crear indicadores de medición del desempeño de las instituciones 

policiales y de procuración de justicia, coincidentes con la metodología de indicadores nacionales, con 

participación de instancias ciudadanas. 

 
Antecedentes.  
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Como se refería anteriormente, la planeación no ha sido incorporada como método de 

trabajo de forma generalizada en las corporaciones municipales, pero dos de los 

componentes fundamentales que conlleva esta práctica es el seguimiento de programas y 

acciones, así como la evaluación de las mismas y de los resultados. 

Para ello, cada uno de los municipios tendrá que informar si han desarrollado, junto con la 

sociedad, indicadores de desempeño que les permitan dar seguimiento al cumplimiento de 

obligaciones y compromisos, así como evaluar el desempeño de sus corporaciones. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Los municipios del país. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Indicadores de medición del desempeño de las instituciones policiales y de 

procuración de justicia. 
- Indicadores existentes de evaluación de las instituciones policiales y de procuración de 

justicia. 
- Mecanismos de seguimiento. 
- Indicadores de percepción ciudadana. 
- Indicadores de participación ciudadana. 

 
Información Pública. 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 
Avances 
 
NO hay reporte de avance por parte de los municipios. 
 

Objetivo Cumplimiento 0____________Medición___________100 

59 Bajo  
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SECTORES PRODUCTIVO Y SOCIAL 
 
 
61. Promover entre agremiados y trabajadores del sector productivo la cultura de la 
legalidad, la denuncia y la participación ciudadana. 
 
Antecedentes.  

Para que haya equilibrio y reciprocidad en los compromisos, la sociedad a través de sus 

diferentes instancias representativas tiene que emprender nuevas formas de 

sensibilización sobre cultura de legalidad, denuncia y participación ciudadana. Los 

mecanismos pueden ser diversos, pero toca a ellos determinar cuáles serán. 

En este sentido tendrán que informar sobre los mecanismos utilizados y documentados y 

que pueden ser conferencias, talleres, cursos, cartelones, campañas, grupos de apoyo, 

entre otros. 

 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Empresarios.  

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
 
Información requerida:  
 
- Mecanismos de promoción de cultura de la legalidad. 
- Mecanismos de promoción de la participación ciudadana. 
- Mecanismos de promoción de la denuncia.  

 
 
Avances 
 

La información está desagregada y será necesario articular mecanismos para 
sistematizarla dado que el número de actores involucrados es muy grande. 
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65. Promover entre integrantes de las asociaciones religiosas la cultura de la 
legalidad, la denuncia y la participación ciudadana. 
 
Antecedentes.  

Al igual que en el caso anterior, se debe informar sobre los mecanismos utilizados y 

documentados y que pueden ser conferencias, talleres, cursos, cartelones, campañas, 

grupos de apoyo, entre otros, para promover la cultura de legalidad, denuncia y 

participación ciudadana. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Asociaciones  

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 

- Mecanismos de promoción de cultura de la legalidad. 
- Mecanismos de promoción de la participación ciudadana. 
- Mecanismos de promoción de la denuncia.  

 
Avances Información Pública: 
 

El Sistema Informativo de la Arquidiócesis de México (SIAME) a partir de noviembre de 
2008, propuso 10 acciones a seguir para colaborar en lo  que respecta a la cultura de la 
legalidad. Dichos puntos son expuestos en el portal Web oficial. 
 

 
 
Fuente: ttp://www.siame.com.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=4588&Itemid=3, consultada 18 de 
Febrero de 2009, a las 16:30 horas 

 



 

 

 
75 

67. Promover entre integrantes de las organizaciones de la sociedad civil la cultura 
de la legalidad, la denuncia y la participación ciudadana. 

 
Antecedentes.  

Una vez más, se debe informar sobre los mecanismos utilizados y documentados 

(conferencias, talleres, cursos, cartelones, campañas, grupos de apoyo, entre otros), para 

promover la cultura de legalidad, denuncia y participación ciudadana. 

RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 

Organizaciones de la sociedad civil. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Seis meses. 

 
Información requerida:  
 
- Mecanismos de promoción de cultura de la legalidad. 
- Mecanismos de promoción de la participación ciudadana. 
- Mecanismos de promoción de la denuncia.  

 
Avances Información Pública. 
 
Dentro del portal www.culturadelalegalidad.org.mx, construido en el marco del “Proyecto 
Cultura de la Legalidad”, se realiza un esfuerzo por lograr el acercamiento de estudiantes, 
profesores y autoridades educativas a la cultura de la legalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: http://www.culturadelalegalidad.org.mx/, consultado 18 de Febrero de 2009, 15:00 horas. 
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FECHA DEL 

ACUERDO: 
26/11/2008 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN 

D.O.F.: 
04/12/2008 

PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 75/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean 

Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 

Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 75/2008, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE 
CREAN JUZGADOS FEDERALES PENALES ESPECIALIZADOS EN CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCION DE 
COMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, VI y XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los jueces de Distrito y dictar las disposiciones necesarias para regular el 
turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

TERCERO.- Las reformas a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, y 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos han cambiado radicalmente el sistema de justicia penal, modificaciones de tal 
magnitud que impactan de una manera directa la estructura, presupuesto y organización del Poder Judicial 
de la Federación; 

CUARTO.- Es indiscutible que, para concretar los objetivos de las reformas constitucionales de manera 
integral, la ley secundaria deberá reglamentar su aplicación, actividad que incumbe directamente a los 
órganos legislativos; sin embargo, es innegable que los textos constitucionales constituyen normas legales de 
la más alta jerarquía que deben ser acatadas indefectiblemente, esas normas fundamentales instauran la 
figura de jueces que, entre otras facultades, deben ocuparse de conocer de las medidas cautelares que 
requieran la investigación de los delitos, así como la prevención, disuasión, contención y desactivación de 
amenazas a la seguridad nacional, implementación que se hace necesaria para cumplir con la reforma 
constitucional al sistema penal acusatorio y con el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Legalidad y la 
Justicia, expedido el veintiuno de agosto de dos mil ocho, en cuyo punto XXXVIII, se asumió el compromiso 
de establecer Juzgados Especializados que se encarguen de responder ágil y oportunamente las solicitudes 
de órdenes de cateo, órdenes de arraigo y autorizaciones para la intervención de comunicaciones; 

QUINTO.- El nuevo texto del artículo 16 constitucional determina que deben existir jueces que resuelvan, 
entre otras, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad que requieran control judicial, garantizando los 
derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos; 

SEXTO.- La creación de Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención 
de Comunicaciones implica, aún antes de la expedición de la norma secundaria, un avance importante en la 
implementación de las reformas, que coadyuvará a satisfacer las cargas de trabajo que deberán enfrentarse, 
acatar los tiempos en que deba resolverse, así como a definir y especializar los mecanismos que resulten 
indispensables para la puesta en marcha de esas reformas; lo que permitirá a los Jueces Federales Penales 
adelantarse para que estén en condiciones de enfrentar con excelencia, profesionalismo, eficacia y 
oportunidad, todas y cada una de las actividades que ya exige la moderna función judicial penal; 
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SEPTIMO.- Ante estas circunstancias, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente la creación 
de “Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones”, 
cuya competencia debe acotarse, en un primer momento, al conocimiento de sólo determinados asuntos, con 
independencia de que gradualmente se vayan ampliando sus facultades, conforme a su ámbito competencial 
establecido en la constitución, al conocimiento y resolución de las providencias precautorias y demás 
técnicas de investigación de la autoridad que requieran control judicial, debiendo atender en su caso, a la 
legislación secundaria aplicable, una vez que se expidan las reformas conducentes. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

 

ACUERDO 

CAPITULO I 

De los Juzgados Federales Penales Especializados en  
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 

Artículo 1. Se crean seis órganos jurisdiccionales denominados “Juzgados Federales Penales 
Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones”. 

Artículo 2. La residencia de los Juzgados a que se refiere este acuerdo general, será la Ciudad de 
México, Distrito Federal, en las instalaciones que determine el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 3. Cada Juzgado Federal Penal Especializado contará, al menos, con cuatro secretarios y con el 
personal administrativo que determine el Consejo de la Judicatura Federal, atendiendo a las necesidades del 
servicio. 

Artículo 4. Los Jueces Federales Penales que sean adscritos a los órganos jurisdiccionales a que se 
refiere este acuerdo, serán designados por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta de la 
Comisión de Adscripción. 

CAPITULO II 

De la competencia y funcionamiento de los Jueces Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 

Artículo 5. Los Jueces Federales Penales Especializados serán competentes para conocer y resolver las 
peticiones que, en toda la República, solicite el Ministerio Público de la Federación en la etapa de 
averiguación previa que se refieran a: 

I. Cateo; 

II. Arraigo; e 

III. Intervención de comunicación. 

De igual forma serán competentes para conocer de las solicitudes de intervención de comunicaciones, 
que sean formuladas por el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, en los términos de la ley de la 
materia. 

Artículo 6. Para la solicitud y resolución de las medidas previstas en este acuerdo general, así como los 
plazos a observar y el procedimiento en general, incluida la verificación de su ejecución, se estará a lo 
dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y la Ley de Seguridad Nacional. 

Artículo 7. Con el objeto de que el Ministerio Público de la Federación y el Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, tengan la posibilidad de acudir en cualquier momento ante los Juzgados Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, éstos funcionarán en turnos 
de veinticuatro horas laborables por cuarenta y ocho horas de descanso, cada turno comenzará con una 
diferencia de doce horas. 

 

Con independencia del turno a que se alude en el párrafo anterior, cada Juzgador Federal Penal 
Especializado designará un Secretario, el cual tendrá un horario fijo de Lunes a Viernes de 9:00 a 19:00 
horas, con la finalidad de que desahogue de forma expedita todas las peticiones y requerimientos que se 
refieran al trámite de los asuntos ya resueltos por el Juzgado Federal Penal de que se trate. 

Artículo 8. En caso de sustitución de un Juez Federal Penal Especializado, éste deberá ser suplido de 
acuerdo con el horario que le corresponda, con la finalidad de impedir que se interrumpa la continuidad del 
funcionamiento de los Juzgados Federales Penales Especializados. 

Artículo 9. El cambio de turno de los Jueces Federales Penales Especializados, deberá coordinarse con 
el objeto de que siempre se cumpla de manera eficiente con la alta función para la que fueron creados los 
Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 
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CAPITULO III 

De la Solicitud de Cateo, Arraigo o Intervención de Comunicaciones. 

Artículo 10. El Ministerio Público de la Federación y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
podrán solicitar, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, conforme a la ley que corresponda, el cateo, 
arraigo o intervención de comunicaciones al Juez Federal Penal Especializado en turno. 

Artículo 11. La solicitud deberá presentarse a través del sistema informático que permita hacer llegar, por 
medios electrónicos, todos esos pedimentos al Juzgado Federal Penal Especializado en turno. 

De igual manera, las pruebas o datos que el solicitante estime necesarias para sustentar la procedencia 
de la medida cautelar, tales como documentos digitalizados, fotografías, videos u otras análogas, podrán ser 
transmitidas mediante el uso de medios electrónicos, con las garantías de seguridad, certeza y 
confidencialidad que el sistema informático en comento ofrece. 

CAPITULO IV 

De la Resolución a la Solicitud de Cateo, Arraigo o Intervención de Comunicaciones. 

Artículo 12. El Juez Federal Penal Especializado deberá resolver, antes de que termine su turno, sobre la 
procedencia del cateo, arraigo o intervención de comunicaciones que le hayan sido solicitados. 

En el expediente que se forme para el trámite del pedimento de que se trate, se integrará versión escrita 
de la determinación emitida por el Juzgador Federal Penal Especializado, la constancia de su notificación y 
en su caso, los informes que el solicitante haga llegar. 

Artículo 13. Tan luego se firme y autorice la resolución que conceda o niegue el cateo, arraigo o 
intervención de comunicaciones, deberá incorporarse al sistema electrónico con la finalidad de que, además 
del juez que la dictó, sólo esté disponible para el personal autorizado por la Procuraduría General de la 
República y por el Director General del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, quienes podrán 
obtener copia electrónica inmodificable para realizar la impresión correspondiente. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, la primera consulta que el solicitante haga de ese archivo 
electrónico deberá ser registrada mediante la clave aleatoria digitalizada (firma electrónica) que genere 
automáticamente el sistema, con lo que se tendrá por hecha la notificación de conformidad con el artículo 
111 del Código Federal de Procedimientos Penales, y en términos del convenio correspondiente. 

Artículo 14. En caso de que un juez de Distrito, que conozca de un proceso penal federal, requiera copia 
certificada de una resolución que conceda o niegue una medida cautelar que se encuentre relacionada con 
esa causa penal, el Juez Federal Penal Especializado que la haya emitido formará un testimonio de la 
resolución que enviará al juez requirente. 

Artículo 15. El conocimiento de los recursos interpuestos en contra de las resoluciones que, en términos 
del presente acuerdo general, emitan los Jueces Federales Penales Especializados, corresponderá a los 
Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito. 

 

 

Con el objeto de que el Tribunal de Alzada cuente con la información suficiente para substanciar los 
recursos que se interpongan, el Juez Federal Penal Especializado deberá remitirle conforme a la legislación 
aplicable, el expediente a que alude el artículo 12 de este acuerdo general, así como en formato electrónico 
todas las constancias que por ese medio haya presentado la autoridad ministerial. 

CAPITULO V 

Del Acceso al Sistema Electrónico. 

Artículo 16. Para acceder al sistema electrónico a que se refiere este acuerdo general se requiere de una 
firma digital. Los Agentes del Ministerio Público de la Federación, el Director General del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional y las personas autorizadas por éste, que por razón de su función deban 
ingresar al sistema, podrán obtener esta firma previo trámite ante el Consejo de la Judicatura Federal. 

La firma digital permitirá a la representación social federal y al Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional certificar la autenticidad de los documentos que remita a los Juzgados Federales Penales 
Especializados a través del sistema electrónico, en el entendido que serán copia fiel de los que obren en la 
averiguación previa o en el expediente del que emana la solicitud, y en un apartado de observaciones se 
deberá especificar, de cada constancia que se envíe, si la copia electrónica se reprodujo de un documento 
original, copia certificada o copia simple. 
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Artículo 17. Las circunstancias no previstas en este acuerdo general serán resueltas por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo general entrará en vigor a las ocho horas del cinco de enero de dos mil 
nueve, en que iniciarán funciones los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en uno de los periódicos de mayor circulación. 

TERCERO. La implementación del sistema informático a que se refiere este acuerdo, se pondrá en 
operación conforme lo permita el presupuesto y normativa del Consejo de la Judicatura Federal; entre tanto, 
podrán utilizarse otros medios electrónicos o de comunicación en general que, el Consejo de común acuerdo 
con el Ministerio Público de la Federación o con el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, estimen 
confiables. 

CUARTO. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 16, párrafo décimo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 50-TER de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, relativos a las solicitudes de autorización de intervención de comunicaciones que sean 
formuladas en los términos previstos en las legislaciones locales y por el titular del Ministerio Público de 
alguna entidad federativa, una vez que se establezca la coordinación con las Procuraduría Generales de los 
Estados, la aplicación del presente acuerdo también será extensiva a dichas entidades; mientras tanto los 
Juzgados de Distrito que conozcan de proceso penal federal seguirán siendo competentes para resolver las 
mencionadas solicitudes. 

QUINTO. Se abroga el Acuerdo General 5/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 75/2008, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Crean los Juzgados Federales Penales Especializados en 
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veintiséis de noviembre de dos mil ocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Elvia Díaz de León D’Hers, 
María Teresa Herrera Tello, Indalfer Infante Gonzales y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a 
veintiséis de noviembre de dos mil ocho.- Conste.- Rúbrica. 
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OFICIO No. PCAM-069/2009 

México, D.F., 17 de febrero de 2009 

 

 

PONENCIA DEL CONSEJERO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

 

LIC. MARÍA DOLORES OMAÑA RAMÍREZ. 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

P  R  E  S  E  N  T  E 

Por medio de la presente misiva y en atención a su oficio SGP/163/09, de doce de 
febrero de dos mil nueve, me permito enterar a usted, de forma complementaria a los 
informes rendidos con anterioridad, el avance de los compromisos asignados al Consejero 
Luis María Aguilar Morales relativos al Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 
Legalidad. 

 

TRANSPARENTAR MÁS EL DESEMPEÑO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y DE SUS TITULARES (CUATRO MESES). En dos mil ocho se habilitó un apartado 
especial en el portal de Internet del Consejo de Judicatura Federal, denominado 
Estadísticas Acuerdo Nacional de Seguridad, al cual se puede acceder a través del 
recuadro correspondiente a la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial 
(DGEPJ). En dicho apartado se muestran tabulados en “formato texto” de los indicadores 
estadísticos judiciales para 2007 y 2008. Estos tabulados pueden ser copiados en 
documentos de todos los formatos para edición. 

 

INDICADORES ESTADÍSTICOS JUDICIALES  
 

JUZGADOS DE DISTRITO  
 

PRODUCTIVIDAD  
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Estos tabulados se generan de forma dinámica a partir de la selección de cuatro 
menús desplegables que determinan el periodo de búsqueda, el tipo de órgano a consultar, 
el grupo de indicadores y el indicador particular. 

Indicadores Estadísticos Judiciales 

 
 

Año 
estadístico:  

2 0 0 8
 

Tipo de 
órgano:  

Juzgados de Distrito
 

Nivel de 
Indicadores:  

Plantilla Judicial
 

Indicadores:  
Promedio de auxiliares por cada juez o magistrado

 

 
 

 

Promedio de auxiliares por cada juez o magistrado  

Primeros 5 
lugares  

Circuito  
Ver todos los 

circuitos  

1  
Decimoquinto 

Circuito  
40.93  

2  
Vigesimoquinto 

Circuito  
40  

3  Tercer Circuito  39.38  

4  Sexto Circuito  39.1  

5  Cuarto Circuito  39  

Cantidad de personal de apoyo profesional y operativo, por cada juez o 
magistrado, del que se dispone para el cumplimiento de la función 
jurisdiccional, como lo son: secretarios de Tribunal de Circuito o de Juzgado 
de Distrito, actuarios judiciales y oficiales administrativos, secretaria ejecutiva 
de SPS, chofer de funcionario y oficial de servicios y mantenimiento.  

 

 

http://www.dgepj.cjf.gob.mx/Indicadores/IndicadoresJudicialesCircuito.asp?torid=2&ano=2008&nivel=1&indicador=2&titulo=PLANTILLA%20JUDICIAL&nombre=Promedio%20de%20auxiliares%20por%20cada%20juez%20o%20magistrado
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/Indicadores/IndicadoresJudicialesCircuito.asp?torid=2&ano=2008&nivel=1&indicador=2&titulo=PLANTILLA%20JUDICIAL&nombre=Promedio%20de%20auxiliares%20por%20cada%20juez%20o%20magistrado
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De igual forma, al acceder al botón de la Dirección General de Estadística y 
Planeación Judicial del portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal, la sociedad 
en general puede consultar las actuaciones de todos los juzgados y tribunales federales de 
manera diaria en las opciones de consulta de listas de acuerdos y de expedientes, en 
donde, con total respeto a los datos personales, se publica el seguimiento de los asuntos y 
las síntesis de los acuerdos publicados por los referidos órganos. 

 Mecanismos de acceso a la información especializada. 
La información especializada está disponible en el acceso a la Dirección General de 

Estadística y Planeación Judicial del citado portal de Internet y clasificada según su 
contenido en:  

o Anexo estadístico, donde es posible consultar el texto del informe anual de 
labores así como las gráficas y tabulados por órgano jurisdiccional del anexo estadístico 
desde 2003 hasta 2008. 

 

o Estadística Judicial, en la que se muestran las estadísticas del movimiento 
de asuntos desde 2005, de manera mensual, cuatrimestral, anual y por órgano, y en el 
caso de las tres primeras opciones se puede consultar en acumulados a nivel institucional, 
por tipo de órgano jurisdiccional, por materia del asunto, por tipo de procedimiento, y por la 
combinación de materia y tipo de órgano. 

 

o Indicadores, que agrupa los estudios más especializados, tales como los de 
estadísticas de los juicios de amparo en materia penal y de los procesos penales federales, 
las encuestas para evaluar la imagen del servicio de impartición de justicia federal, las 
proyecciones de ingresos a junio de 2009, entre otros. 

 

Toda esta información se presenta en el formato más generalizado en Internet para 
la difusión de documentos (pdf), por su fácil visualización en cualquier navegador de 
páginas web, además de que los documentos pueden contener elementos gráficos, texto y 
tabulados sin consumir muchos recursos. 

 

 Mecanismos de simplificación en la consulta del portal de transparencia 
 

El portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal cuenta con un botón de 
acceso a la página de Transparencia, en donde, como primer paso, se accederá a 
ñSolicitud de Informaci·n. Tr§mite y Atenci·nò, y después de un sencillo proceso de 
registro, se permitirá el ingreso de solicitudes de información relacionada con cualquier 
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órgano jurisdiccional o unidad administrativa del Consejo de la Judicatura Federal en un 
horario de lunes a viernes de nueve de la mañana a siete de la tarde. 

 

El proceso de solicitud de información requiere, para su correcta atención, que se 
seleccione la modalidad en que se necesita la información al momento de proporcionarse; 
en caso de ser por vía distinta al correo electrónico, se debe seleccionar a cuál módulo de 
acceso a la información de la República debe ser remitida para su recolección.  

 

 Indicadores que permiten la evaluación de la gestión de los juzgadores a 
partir de información que ofrezca datos sobre: 

 

o Los juicios 
o Las materias 
o Los delitos 
o Los tiempos de los trámites 
o Los perfiles de los juzgadores 
o La percepción de los usuarios 
 

Los indicadores relacionados con los tiempos de los trámites y los perfiles de los 
juzgadores pueden ser consultados con un nivel de desagregación de órgano jurisdiccional 
o por Circuito Judicial, en la opción Estadísticas Acuerdo Nacional de Seguridad, del 
acceso a la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial a través del portal de 
Internet del Consejo de la Judicatura Federal. Como se describió en párrafos anteriores, 
esta consulta es dinámica y abarca los años estadísticos 2007 y 2008. 

Los indicadores que están disponibles en dicho portal para su libre consulta, se 
agrupan en ñPlantilla Judicialò, ñPerfil de Jueces y Magistradosò, ñLitigiosidadò, ñAcceso 
Tecnol·gicoò y ñProductividadò, grupos de indicadores que describen en menor o mayor 
grado la información sobre juicios, materias, delitos, tiempos y perfiles.  

Plantilla Judicial: 

 

 Número de Jueces y Magistrados 

 Promedio de auxiliares por cada juez o magistrado   

 Número de auxiliares 

 Número de secretarios 
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 Número de actuarios 

 Número de oficiales administrativos 

Perfil de Jueces y Magistrados 

 

 Número de jueces y magistrados por género 

 Edad promedio por género  

 Nivel de estudios por género  

 Antigüedad en el Poder Judicial de la Federación 

 Antigüedad en el órgano jurisdiccional 

 Antigüedad en el puesto 

 

Litigiosidad 

 Índice de litigiosidad por materia  

Movimiento estadístico (Existencia inicial, Ingresos, Egresos, Existencia final) 

 Tasa de asuntos pendientes  

 Tasa de resolución 

 Tasa de sentencia 

 Tasa de crecimiento anual (ingresos y egresos)     
 Índice de congestión  

 Carga de trabajo promedio 

 

Acceso Tecnológico 

 Número de computadoras 

 Órganos conectados a la red 

 Órganos con correo electrónico 
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Productividad 

Duración en días de los asuntos en juzgados por tipo de asunto (Juicios de 
amparo indirecto, procesos penales, y procesos administrativos y civiles y 
medidas precautorias) 

Duración en días de los asuntos en tribunales Unitarios (Juicios de amparo 
indirecto, procesos penales federales en segunda instancia y procesos 
administrativos y civiles federales) 

 Duración en días de los asuntos en tribunales Colegiados (Juicios de amparo 
directo, amparo en revisión, quejas, conflictos competenciales, 
impedimentos)  

 Egresos por resolución inicial  

 Egresos por sentencia  

 Egresos por secretario (semanal) 

Los correspondientes a los juicios y las materias se pueden consultar en la opción 
Estadística Judicial del portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal al acceder a 
la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial; de igual forma, los referentes a 
los delitos y la percepción de los usuarios es posible ubicarlos en la opción Indicadores. En 
ambos casos la información se presenta en estudios especializados, entre los que se 
pueden encontrar comparativos desde 2003. 

FORTALECER EL CONTROL DE LOS PROCESADOS (SEIS MESES). Al doce de febrero de dos 
mil nueve se tiene un avance en la instalación del sistema biométrico de un 99.68%, 
correspondiente a 313 de los 314 juzgados y tribunales en funciones al día de la 
adquisición del equipamiento. El equipo faltante de instalación sufrió un daño en el envío al 
juzgado, complicación que será solucionada en cinco días hábiles. 

Es necesario mencionar que ya iniciaron los trámites para la compra de lectores 
biométricos y cámaras para los órganos jurisdiccionales que iniciaron funciones después 
de junio de 2008. 

 Control de los procesados con libertad bajo caución 
En el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes se lleva el registro de las 

actuaciones de las causas penales por procesado. 

 Estadísticas  - personas y registros – 
Al doce de febrero del presente año, el sistema tiene los registros biométricos de 

nueve mil doscientos sesenta procesados, y mil setenta y tres servidores públicos 
registrados que hacen uso del sistema.  
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Cabe mencionar que la verificación biométrica está sumada al sistema integral de 
seguimiento de expedientes y, por lo tanto, a las actuaciones en los juicios y procesos; por 
esta razón ya se ha dado de baja a mil trescientos sesenta y cinco procesados, quienes 
concluyeron por diversas razones su obligación de presentarse ante el juzgado. 

Desde la entrada en vigor del Acuerdo General 58/2008 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a la fecha, se han registrado 36,408 procesos de verificación. 

 Cobertura e infraestructura 
Actualmente se tiene una cobertura del 97.5% en lo referente al equipamiento de 

lectores biométricos con relación a los órganos jurisdiccionales ante los que se presentan 
los procesados. Como se mencionó anteriormente, ya está en proceso la adquisición del 
material faltante. 

Parte fundamental en el funcionamiento de este sistema son las computadoras y la 
red de comunicaciones que el Consejo de la Judicatura Federal ya tenía instaladas en los 
órganos jurisdiccionales y que también está en proceso de mejora. 

 Mecanismos de identificación y control 
Se utilizan dos tecnologías de identificación, una dactilar en la cual se emplea un 

lector biométrico y otra visual en la que se usa una cámara para fotografía. La verificación 
se realiza a partir de un número único de identificación personal con el cual se accede al 
sistema, y este presenta el nombre y las tres fotografías más recientes del procesado para 
una primera verificación visual.  

Acto seguido se solicita al procesado coloque dos dedos seleccionados 
aleatoriamente sobre el lector de manera consecutiva para la segunda y tercera 
verificación, incrementando el nivel de confiabilidad de la verificación. 

Al concluir el proceso se genera una boleta con los datos del procesado, la causa 
penal con la que fue consignado y la fecha y hora en que se presentó. 

 

SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN JUDICIAL PARA UNA MEJOR COORDINACIÓN ENTRE 

AUTORIDADES (DOS AÑOS). En cumplimiento al citado compromiso, el Consejo de la 
Judicatura Federal ha suscrito hasta ahora convenios de colaboración en materia de 
estadística con la Procuraduría General de la República, el veinticuatro de enero de dos mil 
ocho, así como con el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el diecinueve de 
noviembre del año citado.  

En cuanto a los convenios que se encuentran en vías de suscripción con diversas 
autoridades, como son la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el Centro 
de Investigación y Seguridad Nacional, es pertinente informar que éstos ya fueron 
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aprobados por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del propio Consejo, y sólo se 
está en espera de concretar las fechas para su celebración. 

Por otra parte, los proyectos de convenios de colaboración que se pretenden firmar 
con la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, aún se encuentran en revisión por dichas instituciones, por lo 
que el Consejo de la Judicatura Federal está en espera de sus comentarios y 
observaciones para estar en posibilidad de concertar la fecha de firma. 

 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

LIC. JUAN SERGIO GAYOSSO VILLEGAS 

SECRETARIO TÉCNICO  

 

 

 


